
1
Afectación 

reputacional

Por el incumplimiento del plan de 

acción 

Falta de ejecución de los controles y seguimiento al 

Plan de Acción trimestralmente en la Entidad

Posibilidad de incurrir en sanciones de los 

organismos de control por el 

incumplimiento del plan de acción debido a 

la falta de ejecución de los controles y 

seguimiento por parte de la Entidad

Control No. 1
Seguimiento y reporte trimestral al cumplimiento de los 

indicadores del plan acción y evaluación de cumplimiento

Solicitar el seguimiento trimestral de los 

indicadores  a las diferentes 

dependencias que tienen actividades 

dentro del plan de acción de la CSC. 

Gerencia general ene-25
Seguimiento 

Trimestral

Se realiza el seguimiento al plan 

de acción de la CSC por parte 

del equipo de planeación, 

dando cumpliendo con los 

lineamientos establecidos en 

MIPG

en curso

Desde el equipo de planeación se realizó seguimiento del primer trimestre al

plan de acción de la entidad, el 2 de abril se envió comunicado a los lideres de

proceso para que compartirán sus avances respecto a las acciones realizadas

para el cumplimiento de los indicadores. El avance para el primer

cuatrimestre es de 16.99% 

correo enviado desde planeación. 

Matriz de seguimiento

\\mainserver2\SGC\01_PROCESOS 

ESTRATEGICOS\DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATÉGICO\05_PLANES\PLAN DE

ACCION\2025\SEGUIMIENTOS 

El control ha sido efectivo, ya que se evidencia una aplicación oportuna del

seguimiento por parte de la Oficina de Planeación. Se generaron diferentes

requerimientos formales a los responsables, permitiendo recopilar

información para consolidar el estado de avance del plan.

Se sugiere continuar fortaleciendo la cultura de reporte oportuno por

parte de los líderes de proceso, a fin de mejorar el porcentaje de

cumplimiento en los siguientes cortes y mitigar el riesgo de incumplimiento 

del plan de acción.

Desde la Oficina de Control Interno se verifica que el soporte cumple con lo establecido para la

actividad, confirmando que el correo electrónico de solicitud fue enviado el el 2 de abril de 2025, el

cual evidencia el cumplimiento de los tiempos definidos.
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2
Afectación 

reputacional

Utilización indebida o para fines 

personales de los bienes y recursos 

de la entidad

falta de ejecución de los controles y seguimiento

Posibilidad de incurrir en pérdidas 

económicas por la utilización indebida o 

para fines personales de los bienes y 

recursos de la entidad debido a la falta de 

ejecución de los controles y seguimiento

Control No. 1

Actividades de control semestrales en cumplimiento al código 

de Integridad  y al manual de funciones y competencias, 

liderado por la Gerencia General para el cumplimiento y/o 

obligaciones de los funcionarios de la CSC.

Socialización con los funcionarios de la 

CSC, el código de Integridad de la 

Entidad.

Gerencia general ene-25
Seguimientos 

Semestrales

Dos socializaciones al año del 

código de integridad
en curso

para el cuatrimestre la actividad no se realizo teniendo en cuenta que es una

socialización por semestre y el área de planeación se encuentra dentro del

tiempo para el implementamiento de la actividad 

N/A

El proceso no aplicó controles durante el cuatrimestre, por lo tanto, no se

realiza seguimiento en este periodo.

Se recomienda al proceso asegurar la ejecución de la actividad en el

segundo cuatrimestre, conforme a la divulgación establecida, y

documentar adecuadamente la socialización con sus respectivas

evidencias para el próximo seguimiento.

Se observa que, debido a la periodicidad del control, aún no se cuenta con el soporte correspondiente

a la actividad. No obstante, se espera evidenciar su cumplimiento en el seguimiento del segundo

cuatrimestre
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3

Afectación 

económica y 

reputacional

Incumplimiento de los 

lineamientos estratégicos

Falta de planeación e implementación de acciones que 

permitan el seguimiento y control de los objetivos 

institucionales

Posibilidad de recibir sanciones por parte de 

entes de control por incumplimiento de los 

lineamientos estratégicos debido a la falta 

de planeación e implementación de acciones 

que permitan el seguimiento y control de los 

planes institucionales y MIPG

Control No. 1 Realizar seguimiento a los planes del Decreto 612 y  MIPG

Solicitar a las Dependencias el 

seguimiento a las actividades planteadas  

en los cronogramas de los Planes del 

Decreto 612, así como la 

implementación de MIPG

Gerencia general ene-25
Seguimientos 

Semestrales

Informe de seguimiento a los 

Planes del Decreto 612 e 

implementación de MIPG

en curso

seguimiento en el primer cuatrimestre del año 2025 al plan Anticorrupción,

los demás planes contemplados en el Decreto 612 y de acuerdo al Comité

Institucional de Gestión y Desempeño se hace seguimiento de manera

semestral.

correos enviados y enlace. Seguimiento al 

plan anticorrupción - cargado en la ruta de 

la calidad 

El control ha sido efectivo, ya que se cuenta con evidencia del seguimiento

al Plan Anticorrupción y su avance, el cual reporta el 51.92%. El proceso

cumple con lo estipulado para este periodo. Se recomienda continuar con

la implementación de los controles establecidos y garantizar el

seguimiento semestral a los demás planes

Desde la Oficina de Control Interno se evidencia que se ha realizado seguimiento a uno (1) de los

planes integrados en el Decreto 612 de 2018, específicamente al Plan Anticorrupción y de Atención al

Ciudadano. No obstante, la actividad evaluada contempla la solicitud a las dependencias del

seguimiento a las actividades establecidas en los cronogramas de todos los planes integrados, así

como a la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. Por lo anterior, se

recomienda garantizar que en el próximo seguimiento se refleje un mayor avance en el cumplimiento

integral de esta actividad.
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4
Afectación 

económica

Afiliar ciudadanos que no cumplen 

con los requisitos legales o sin el 

adecuado estudio 

Falta de verificación de los documentos y ejecución de 

controles

Posibilidad de incurrir en afectación 

económica y sanciones por entes de control 

por afiliar ciudadanos que no cumplen con 

los requisitos legales o sin el adecuado 

estudio debido a la falta de verificación de 

documentos y ejecución de controles

Control No. 1

Los funcionarios  encargados de recepcionar la 

documentación aportada por los solicitantes para solicitudes 

de afiliación, verifican la información y comprueban su 

veracidad mediante llamadas telefónicas y correos 

electrónicos a las entidades referidas en cada documento y 

confrontan la misma en el Sistema Novasoft .

Evitar el otorgamiento de créditos sin el 

cumplimiento de los requisitos y la 

verificación de la información aportada 

por cada solicitante.

Oficina de Prensa y 

atención al cliente
ene-25 Cuatrimestral

Se realizan llamadas o envío de 

correos electrónicos 

institucionales a las entidades 

referidas por el solicitante, 

confrontando la información 

relacionada en cada uno de los 

documentos allegados por el 

solicitante.

en curso

Se llevó a cabo la verificación de 243 documentos aportados por los

solicitantes para realizar las afiliaciones del cuatrimestre. y los certificados

laborales. Se realizaron llamadas telefónicas a las pagadurías de cada

funcionario y se utilizaron correos electrónicos para verificar la veracidad de

la información con las entidades referidas en cada documento. Igualmente, se

subieron al Sistema Novasoft  consolidando las 243 afiliaciones en el sistema.

Formato de verificación de afiliaciones

subidas en la ruta de calidad, carpeta de

riesgos, primer cuatrimestre.

Se revisaron los certificados de verificación aportados como evidencia. Se

logra evidenciar que el proceso sí realiza la confrontación de la

información con las entidades referidas, mediante llamadas y correos

institucionales, lo cual queda registrado en el formato CSC-AC-FR-02. El

control es parcialmente efectivo, ya que si bien se ejecuta, no se realiza de

manera oportuna, lo que puede generar desfases en la validación y

aumento del riesgo.

Se sugiere implementar un mecanismo de seguimiento que garantice que

la verificación documental se realice dentro del mismo mes de la solicitud.

Desde la Oficina de Control Interno se realizó la revisión de los certificados de verificación que

soportan la evidencia, constatando que el proceso incluye la validación de la información y su

respectivo registro en el formato CSC-AC-FR-02. Sin embargo, no se evidencian en su totalidad los

soportes que respalden dicha verificación con las entidades relacionadas, tales como correos

electrónicos o registros telefónicos. Adicionalmente, se identifican diferencias significativas entre las

fechas de envío de la información y la realización del proceso de verificación, lo cual representa un

riesgo para la oportunidad y confiabilidad del control.
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5
Afectación 

reputacional 

Suministrar información errada o 

inexacta

Falta de conocimiento del funcionamiento de la 

Corporación

Posibilidad de pérdida reputacional por 

insatisfacción  de los clientes por suministrar 

información errada o inexacta debido a la 

falta de conocimiento del funcionamiento 

de la Corporación

Control No. 1

Los funcionarios son informados, capacitados y orientados 

por la Subgerencia  de Servicios Corporativos de  manera  

constante sobre los procesos y cambios generados.

Realizar reuniones periódicas con los 

procesos misionales para retroalimentar 

los procesos y unificar la información a 

suministrar a todos los usuarios y 

afiliados.                                                     

Realizar mensualmente campañas 

internas relacionadas con los cambios en 

la  información de los procesos 

misionales.

Oficina de Prensa y 

atención al cliente
ene-25 Cuatrimestral

Listados de asistencia, registros 

fotográficos  o correos de las 

reuniones realizadas y 

campañas implementadas 

en Curso

Se ha cumplido con el compromiso de informar, capacitar y orientar a los

funcionarios de manera constante sobre los procesos y cambios generados,

tal como se estableció. 

1-Se realiza capacitación sobre tipos de clientes y manejo de sus solicitudes.

Fue realizada por la contratista Olga González de la Oficina de Prensa y

Atención al Cliente. Se diseñó para fortalecer los conocimientos que se tienen

actualmente para una mejor atención a nuestros usuarios por los diferentes

canales de la CSC.

2-Capacitación líneas de créditos de la CSC: fue realizada por el Dr. José

Ignacio Contreras del área de créditos el día 27/02/2025..En esta

capacitación se actualizaron las cuantías y tasas de interés de los créditos que

ofrece la Corporación. Desde la Oficina de Prensa y Atención al Cliente se

actualiza la información en los diferentes canales. 

Registro de las evidencias en en formato PDF 

en la ruta de la calidad 

Se revisaron las evidencias aportadas como parte del control. Se evidencia

que se han realizado actividades para fortalecer el conocimiento de los

funcionarios sobre el manejo de solicitudes y líneas de crédito, lideradas

por la Oficina de Prensa y Atención al Cliente. Estas jornadas permiten

mejorar la atención a los usuarios y mantener actualizada la información

en los canales institucionales.

El control es parcialmente efectivo, ya que las capacitaciones se han

dirigido únicamente al equipo de Atención al Cliente, excluyendo a los

demás procesos misionales que también tienen contacto con el ciudadano,

lo cual puede generar respuestas inconsistentes o erradas.

Se recomienda ampliar el alcance de las capacitaciones a todos los equipos

misionales, garantizando una atención uniforme y precisa en toda la

Corporación.

Desde la Oficina de Control Interno se evidencia la existencia de dos soportes cargados en la ruta

establecida para la actividad relacionada con las capacitaciones. No obstante, el primer soporte

correspondiente a la 'Capacitación sobre actualización de las líneas de crédito para el año 2025',

realizada el 27 de febrero de 2025, no cumple con los estándares mínimos de calidad que permitan

verificar adecuadamente el desarrollo de la actividad, al no incluir elementos como el listado de

asistentes con sus respectivos cargos, las áreas a las que pertenecen, el material utilizado ni el detalle

de los temas abordados, entre otros aspectos relevantes. Respecto al segundo soporte, se observa

un acta de divulgación que contiene los temas tratados y el listado de asistentes; sin embargo, esta

capacitación estuvo dirigida únicamente al equipo de atención al cliente, mientras que la actividad

exige cobertura para todos los procesos misionales. Por lo anterior, se recomienda fortalecer la

documentación soporte de las capacitaciones realizadas e incluir a los demás procesos relacionados.

Adicionalmente, no se evidencia el cumplimiento de las campañas internas sobre los cambios en la

información de los procesos misionales, las cuales, conforme a lo establecido, deben realizarse de

manera mensual
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Afectación 

reputacional y 

económico 

Incumplimiento de los términos 

establecidos por Ley para 

contestar las peticiones quejas y 

reclamos.

Falta de ejecución de los controles 

Posibilidad de incurrir en sanciones y 

pérdidas económicas  reputacionales por el 

incumplimiento de los términos establecidos 

por Ley para contestar las peticiones, 

quejas,  reclamos y sugerencias debido a la 

falta de ejecución de los controles

Control No. 1

El sistema aplicativo y las bases de datos, cuentan con una 

semaforización que alerta los tiempos de respuesta, la 

semaforización es controlada por la secretaria del área 

respectiva.                         

Informe mensual de oportunidad de 

respuesta para las PQRSDF   radicadas en 

la CSC.

Oficina de Prensa y 

atención al cliente
ene-25 Cuatrimestral Informe de PQRS  mensual en curso

En este año 2025 no se cuenta con el sistema aplicativo Datadoc, el

seguimiento y semaforización se realiza por el momento mediante las bases

de datos, en las que se alertan los tiempos de respuesta de las solicitudes.

Mensualmente se realiza el informe de PQRSDF que se radican por los

diferententes canales, y se suben a la ruta de calidad.

Se adjuntan los informes mensuales de 

PQRSDF del primer cuatrimestre 2025. 

Se revisaron los informes de PQRSDF como evidencia del riesgo. Se

concluye que aunque en 2025 no se cuenta con el aplicativo Datadoc, el

proceso ha implementado mecanismos alternos mediante bases de datos

y seguimiento manual, incluyendo alertas y reportes mensuales. El control

es efectivo, ya que, de un total de 3.316 PQRS recibidas en el cuatrimestre,

solo 62 fueron respondidas fuera del tiempo legal, lo que indica que el

riesgo ha sido minimizado pese a no contar con una herramienta

automatizada.

Se recomienda mantener y fortalecer el seguimiento actual mientras se

habilita o implementa un aplicativo, con el fin de continuar garantizando el

cumplimiento de respuesta dentro de  los términos establecidos por la Ley.

Como parte del seguimiento realizado, la Oficina de Control Interno revisó los informes de PQRSDF

como evidencia del riesgo asociado a la oportunidad en la respuesta. Aunque en 2025 no se cuenta

con el aplicativo Datadoc, el proceso ha implementado mecanismos alternos de control mediante

bases de datos, alertas y reportes mensuales. Se recomienda mantener y fortalecer el seguimiento

actual mientras se implementa una herramienta tecnológica que optimice el proceso y garantice el

cumplimiento normativo.
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7
Afectación 

reputacional 

El Incumplimiento de la  Normativa 

de Atención al Ciudadano 

Falta de conocimiento de los funcionarios que atienden 

a los Ciudadanos

Posibilidad de incurrir en afectación 

reputacional y sanciones por el 

incumplimiento de la  Normativa de 

Atención al Ciudadano debido a la falta de 

conocimiento de los funcionarios que 

atienden a los Ciudadanos

Control No. 1
Brindar herramientas de capacitación a  los funcionarios en 

servicio y atención al cliente semestralmente.

Capacitar al equipo de atención al cliente 

respecto a la normativa de atención al 

ciudadano.

Oficina de Prensa y 

atención al cliente
ene-25 Cuatrimestral 

Listado de asistencia de la 

capacitación del equipo de 

atención al cliente y/o registro 

fotográfico

en Curso

Se ha cumplido con el compromiso de informar, capacitar y orientar a los

funcionarios de manera constante sobre los procesos y cambios generados,

tal como se estableció. 

1-Se realiza capacitación sobre tipos de clientes y manejo sus de sus

solicitudes. Fue realizada por la contratista Olga del la Oficina de Prensa y

Atención al Cliente. Se diseñó para fortalecer los conocimientos que se tienen

actualmente para una mejor atención a nuestros usuarios por los diferentes

canales de la CSC.

2-Capacitación líneas de créditos de la CSC: fue realizada por el Dr. José

Ignacio Contreras del área créditos el día 27/02/2025..En esta capacitación

se actualizaron las cuantías y tasas de interés de los créditos que ofrece la

Corporación. Desde la Oficina de Prensa y Atención al cliente se realizaron

campañas comunicativas de los cambios en los diferentes créditos publicadas

en las redes sociales. 

Registro de las evidencias en en formato PDF 

en la ruta de la calidad 

Se revisaron las evidencias aportadas relacionadas con las capacitaciones

realizadas. Se evidencia que el proceso ha cumplido con capacitar y

orientar a los funcionarios y contratistas del área, fortaleciendo sus

conocimientos sobre los tipos de clientes, manejo de solicitudes y líneas de 

crédito. Las asistencias a las jornadas de capacitación están debidamente

registradas.

El control es efectivo, ya que se han implementado acciones constantes de

formación y comunicación que contribuyen al cumplimiento de la

Normativa de Atención al Ciudadano y a una atención adecuada por los

distintos canales.

Se recomienda continuar con las capacitaciones periódicas y asegurar su

extensión a todos los equipos con contacto directo al ciudadano.

Desde la Oficina de Control Interno se evidencian soportes correspondientes a la capacitación

recibida por el área de Atención al Cliente. No obstante, se recomienda que los documentos cargados

en la ruta de consulta sean legibles y de calidad, de modo que permitan verificar adecuadamente

aspectos como el listado de asistentes, los temas abordados y demás elementos que evidencien el

cumplimiento de los objetivos de la capacitación
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8
Afectación 

económica

Comprometer recursos de la 

Entidad con programas que no se 

ajusten a los requerimientos de los 

afiliados 

Ofrecer  programas sin el estudio, planeación y análisis 

previo de las necesidades de los afiliados y contratar 

personal sin el cumplimiento de los requisitos.

Posibilidad de incurrir en pérdidas 

económicas y reputacionales por 

comprometer recursos de la Entidad con 

programas que no se ajusten a los 

requerimientos de los afiliados debido a que 

se ofrezcan  programas sin el estudio, 

planeación y análisis previo de las 

necesidades de los afiliados y contratar 

personal sin el cumplimiento de los 

requisitos.

Control No.1

Diseñar y ejecutar el programa de bienestar, así como realizar 

seguimiento periódico a las actividades de bienestar social, 

garantizando que respondan a las necesidades identificadas 

de los afiliados y a las directrices establecidas por la alta 

gerencia.

Seguimiento al  Programa de bienestar 

propuesto por la oficina de bienestar

Subgerencia de 

Servicios 

Corporativos

(Bienestar Social)

ene-25 Cuatrimestral

Informe de seguimiento y 

cumplimiento al Programa de 

Bienestar con información de 

afiliados beneficiarios y tipo de 

actividades realizadas

en Curso

En el primer cuatrimestre 2025, se diseño y se inició la ejecución del Programa 

de Bienestar afiliados, al cual se le ha hecho seguimiento mediante el avance

del Plan de acción e informes específicos de las actividades realizadas, tales

como: capacitaciones especiales, alianzas con empresas que ofrecen

descuentos y beneficios para los afiliados y sus familias y firma de contratos

con personal de apoyo a la oficina de créditos y bienestar. Cumpliendo con

sus estudios previos  

Las evidencias se encuentran  en los archivos 

de la oficina de Bienestar Social de afiliados.

El control se considera efectivo, dado que el proceso ha ejecutado

acciones alineadas a las necesidades de los afiliados y ha realizado

seguimiento a las actividades desarrolladas. Sin embargo, se sugiere

consolidar los seguimientos en un informe único que permita una mejor

trazabilidad de las acciones realizadas y facilite futuras evaluaciones del

impacto del programa.

Desde la Oficina de Control Interno se evidencia que, con base en la información cargada en la ruta

establecida, el control se ejecuta conforme a lo documentado. Asimismo, se verifica que las acciones

desarrolladas responden a las necesidades de los afiliados y que se ha realizado seguimiento a su

implementación. Se recomienda atender la observación emitida por el equipo de Planeación en

relación con la necesidad de consolidar dicha información en un informe único.

Control No. 1
Seguimiento según solicitud de los afiliados a los requisitos de 

cumplimiento de acuerdo a la normatividad vigente.

Evitar otorgar subsidios educativos sin el 

cumplimiento de los requisitos revisando 

y comprobando cada documento 

allegado por los postulantes para 

desembolsar los subsidios pendientes de 

giro.

ene-25 Cuatrimestral

Se realiza el control desde el 

momento de la recepción de la 

documentación de los 

postulantes hasta el 

desembolso por medio de la 

verificación de requisitos

en curso

En el primer cuatrimestre de 2025 se giraron 36 subsidios educativos de 47

activos, de los cuales se lleva una base de datos de seguimiento y se revisaron

los documentos presentados antes del desembolso verificando que

cumplieron con los requisitos de correspondiente acuerdo

Las evidencias se encuentran en el cuadro de 

seguimiento y control de giros en la oficina de 

Bienestar y en la respectiva certificación 

individual de cada expediente.

El control es efectivo, ya que se realiza la validación de requisitos

conforme a la Ley, minimizando el riesgo de otorgamientos indebidos. Se

revisaron las evidencias relacionadas con el seguimiento a los requisitos

exigidos para el otorgamiento de subsidios educativos. Se evidencia que,

con el apoyo de la Oficina Jurídica, se revisaron los documentos aportados

por los solicitantes, aprobando que los 36 subsidios educativos cumplían

con la normatividad vigente. Se recomienda continuar con el

acompañamiento de la Oficina Jurídica para garantizar el cumplimiento

normativo en próximos desembolsos y asignaciones.

Desde la Oficina de Control Interno se verifica que el soporte cumple con lo establecido para la

actividad. En la ruta dispuesta se encuentran debidamente detalladas las evidencias relacionadas con

el otorgamiento de subsidios educativos, así como el cumplimiento de los requisitos documentales

por parte de los solicitantes.

Actividades Realizadas por la Dependencia Encargada

(Seguimiento 1er. Línea de Defensa)
Registro o Evidencia Seguimiento 2da. Línea de Defensa (Oficina de Planeación)

Seguimiento Control Interno

(3ra. Línea de Defensa)

evaluación

3ra. Línea de defensa

SEGUIMIENTO PRIMER CUATRIMESTRE

CSC-GM-FR-15 

VERSIÓN: 03 

VIGENTE DESDE: 30/10/2020 

Estado

MAPA INSTITUCIONAL DE RIESGOS AÑO 2025

CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA

Plan de Acción
Numero de 

control
Descripción del control 

Parte 1 identificación del riesgo: Parte 2 Valoración del riesgo: Parte 3 Planes de acción (para la opción de tratamiento reducir): 

Ref Impacto Causa inmediata Causa raíz Descripción del riesgo SeguimientoResponsable
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Afectación 

económica

Pago de subsidios educativos sin el 

cumplimiento de los requisitos 

Falta de verificación y comprobación de documentos y 

requisitos habilitantes conforme a la reglamentación 

vigente.

Posibilidad de incurrir en sanciones por el 

pago de subsidios educativos sin el 

cumplimiento de los requisitos debido a la 

falta de verificación y comprobación de 

documentos y requisitos habilitantes 

conforme a la reglamentación vigente.

Subgerencia de 

Servicios 

Corporativos

(Bienestar Social)

Fecha de 

implementación

Fecha de 

Seguimiento



Control No. 2  

Revisión por parte del Jefe Jurídico de los 

actos administrativos que cumplen 

requisitos para los desembolsos de los 

subsidios educativos.

ene-25 Semestral

Se hace control por parte del 

Jefe Jurídico de los actos 

administrativos otorgando el 

visto bueno

en curso
Los actos administrativos para giro de los 36 subsidios educativos realizados

en el  primer cuatrimestre 2025, contaron con el aval de la oficina de jurídica.

Las evidencias  de los giros se encuentran  en 

las carpetas individuales de cada beneficiario, 

con el cumplimiento de los requisitos 

registrados en el Acuerdo No. 09 de 2021.

El control es efectivo, ya que la revisión previa garantiza el cumplimiento

de los requisitos para el desembolso, como se evidencia en las 36

resoluciones verificadas durante el periodo. Se revisaron los 36 actos

administrativos para el giro de los subsidios educativos los cuales

contaron con el aval de la Oficina Jurídica.

Se recomienda mantener este control para asegurar la correcta

autorización y minimizar riesgos en el proceso de pago.

Desde la Oficina de Control Interno se confirma que el control es efectivo, ya que la revisión previa

garantiza el cumplimiento de los requisitos para el desembolso, tal como se evidenció resoluciones.

Estos actos administrativos, correspondientes al giro de subsidios educativos, contaron con el aval de

la Oficina Jurídica.

Se sugiere mantener este control para asegurar la correcta autorización de los pagos y reducir riesgos

en el proceso, teniendo en cuenta las recomendaciones emitidas por el equipo de Planeación.
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Control No. 1

El funcionario del área de radicación verifica que la 

información suministrada por el cliente corresponda con los 

requisitos establecidos para el crédito mediante una lista de 

chequeo.

Verificación de la lista de chequeo al 

momento de la radicación de los 

documentos y requisitos legales para 

solicitar créditos.

ene-25

Se esta realizando actividades 

de seguimiento y control en el 

momento  de la verificación de 

la lista de chequeo.

en curso

Durante el primer cuatrimestre de la vigencia 2025 se llevó a cabo el 100% de

las revisiones de los documentos aportados para el otorgamiento de los 250

créditos desembolsados ,verificando que cumplen con los requisitos

establecidos en los acuerdos de la Entidad y se llevó a cabo el respectivo

procedimiento en concordancia con el SGC.

El expediente de cada crédito contiene todos 

los documentos aportados por el afiliado, 

debidamente revisados para el otorgamiento 

de los créditos lo cual es verificado en el 

formato CSC-CR-FR-24.

El control es efectivo, dado que se realizó la revisión de los créditos

desembolsados, asegurando el cumplimiento del procedimiento y

evitando otorgamientos indebidos. Se verificaron las evidencias

correspondientes donde se confirma que se aplicó la lista de chequeo para

validar que los documentos presentados cumplen con los requisitos

legales y normativos establecidos. Se recomienda continuar con el uso de

las listas de verificación y conservar los registros como soporte. Además,

se solicita que en los próximos cuatrimestres se adjunte un número

representativo de documentos como evidencia.

Desde la Oficina de Control Interno se constató que, de acuerdo con la documentación disponible en

la ruta establecida, se han efectuado las verificaciones correspondientes mediante la lista de chequeo

de documentos. Esta revisión permite confirmar el cumplimiento de los requisitos exigidos por la

normatividad vigente, garantizando que los créditos sean otorgados de manera adecuada y conforme

al procedimiento establecido.

Control No. 2
Los funcionarios del área de créditos de la CSC realizan el 

estudio, lo aprueban y elaboran la orden de pago del crédito

Revisar, comprobar y verificar los 

requisitos aportados por el cliente a la 

hora de aprobar y elaborar los 

documentos para el desembolso del 

crédito.

ene-25

Supervisión por parte del 

Subgerente de Servicios 

Corporativos a los funcionarios  

que realizan el proceso de 

aprobación.

en curso

Se realizó el 100% de las verificaciones de datos del total de los 250 créditos

aprobados y desembolsados en el primer cuatrimestre del 2025 relacionados

con los datos del solicitante y de los codeudores cuando a ello hubiere lugar

para el otorgamiento de los mismos.

En el expediente que contienen todos los 

documentos aportados por el afiliado, para el 

otorgamiento de los créditos, reposa el 

formato CSC-CR-FR-10 de verificación de los 

datos del deudor y codeudor cuando así se 

requiera.

El control se considera efectivo, ya que se revisaron las evidencias del

proceso de otorgamiento de créditos durante el primer cuatrimestre de

2025. Se constata que se aplicó el formato CSC-CR-FR-10 para la

verificación de la información de los deudores y codeudores.

Se recomienda continuar con la validación de la información, y como

mejora, se sugiere anexar una muestra documental más representativa

que evidencie varias verificaciones por mes, lo cual limita la trazabilidad

del control aplicado. Así como implementar el visto bueno del Subgerente

de Servicios Corporativos.

Desde la Oficina de Control Interno se considera que el control funciona de manera adecuada, dado

que se revisaron las evidencias del proceso de otorgamiento de créditos durante el primer

cuatrimestre de 2025. Se recomienda continuar con la validación de la información y, como mejora,

anexar una muestra documental más representativa que evidencie varias verificaciones por mes, con

el fin de fortalecer la trazabilidad del control aplicado. Asimismo, se sugiere implementar el visto

bueno del Subgerente de Servicios Corporativos, teniendo en cuenta las recomendaciones del equipo

de Planeación.
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11
Afectación 

reputacional

Solicitud de dádivas o beneficios 

económicos para el trámite de los 

créditos

Falta de ética y valores personales e institucionales de 

los responsables del proceso

Posibilidad de incurrir en sanciones y 

perdida reputacional a causa de la solicitud 

de dádivas o beneficios económicos para el 

trámite de los créditos por la falta de ética y 

valores personales e institucionales de los 

responsables del proceso

Control No.1 

Los Funcionarios de la CSC dan a conocer a los afiliados que 

los trámites de créditos son completamente gratis, esto 

mediante charlas y comunicados

Evitar que los afiliados de la CSC se vean 

presionados por solicitud de dadivas por 

los funcionarios y/o contratistas para 

poder diligenciar un trámite de crédito

Subgerencia 

Servicios 

Corporativos 

(Oficina de Créditos)

ene-25 Cuatrimestral

Certificación de Atención al 

cliente donde no hubo quejas 

para funcionarios y/o 

contratistas relacionadas con el 

riesgo

en curso

En el primer cuatrimestre de 2025, desde la oficina de atención al cliente no

notificación ninguna queja respecto a la solicitud dádivas a los afiliados por

parte de funcionarios o contratistas de la Entidad. Se verifican las quejas y/o

reclamos, sobre la instauración y no existe  ninguna en el periodo.

Radicación de la queja o reclamo por parte del 

afiliado afectado (verbal o escrita). 

Certificación por parte de la Jefe de la oficina 

de atención al cliente. Publicada en la ruta de 

calidad, carpeta riesgos.

El control se considera efectivo, ya que se revisaron las evidencias

relacionadas con el riesgo de solicitud de dádivas o beneficios económicos

en el trámite de créditos y se confirma, a través de certificación de la

Oficina de Atención al Cliente y de informes mensuales de PQRS, que no

se registraron quejas ni reclamos relacionados con este tipo de conductas

por parte de usuarios y afiliados.

Se recomienda mantener los canales de reporte visibles y accesibles para

las partes interesadas, así como promover la cultura de integridad en la

entidad.

Desde la Oficina de Control Interno se confirma que el control es efectivo, toda vez que en la ruta de

consulta se encuentra adjunta la certificación emitida el 5 de mayo de 2025 por la Oficina de Atención

al Cliente, en la cual se indica que, a la fecha, no se ha registrado ninguna queja, reclamo o solicitud

(PQRSDF) por parte de los afiliados relacionada con la exigencia o solicitud de dádivas.

12
Afectación 

económica

Clasificación errónea del cobro de 

cartera a los clientes
Falta de ejecución de los controles  

Incurrir en perdidas económicas a causa de 

la clasificación errónea del cobro de cartera 

a los clientes debido a la falta de ejecución 

de controles

Control No. 1

Revisar, imprimir el Reporte mensual por el Aplicativo 

Novasoft, mediante el formato Reporte 048T- cartera 

detallada, para verificar el estado de  cartera.

Los funcionarios encargados deben 

verificar que no haya pagos pendientes 

por desglosar, si es por pagaduría y el 

cumplimiento de los requisitos para la 

clasificación del tipo de cobro para el 

funcionario encargado.

Subgerencia 

Servicios 

Corporativos  

(Unidad de cartera y 

ahorros)

ene-25 Cuatrimestral

Realizar actividades de 

seguimiento y control a la hora 

de causar y presentar la 

clasificación de cartera.

en curso
Para el primer trimestre se realizó la verificación de los estados de cuenta de

la cartera en los diferentes tipos de cobro relacionados en el reporte 048t de

cada mes, donde se evidencio la adecuada asignación de marcación.

Reporte Novasoft- 048TS1 Estados de Cartera 

(libranza-Ventanilla) de cada uno de los meses

Se revisaron los reportes 048T del primer cuatrimestre de 2025, en los

cuales se evidencia la clasificación de los estados de cartera según tipo de

cobro. El control se considera parcialmente efectivo, ya que, aunque se

realiza la marcación, no se adjunta evidencia que respalde la ausencia de

errores en dicha clasificación.

Se recomienda que el proceso anexe evidencias complementarias que

permitan validar la correcta clasificación. Esto fortalecerá la trazabilidad

del proceso y garantizará mayor confiabilidad en la gestión del riesgo.

Se evidencia el cumplimiento de la actividad a través del registro adjunto con los reportes 048TS1 –

Estado de Cartera (Libranza - Ventanilla) correspondientes al primer cuatrimestre del año, en los

cuales se detalla la clasificación de los estados de cartera según el tipo de cobro. No obstante, se

recomienda acoger las observaciones del equipo de Planeación, orientadas a incorporar evidencias

complementarias que permitan validar la correcta clasificación de los registros. Esta acción

fortalecerá la trazabilidad del proceso y aumentará la confiabilidad en la gestión del riesgo.

25

13
Afectación 

económica

Error en la aplicación de los 

desgloses pagaduría y ventanilla
Falta de ejecución de los controles  

Incurrir en  perdidas económicas por 

errores en la aplicación de los desgloses 

pagaduría y ventanilla debido a la falta de 

ejecución de controles

Control No. 1

Los funcionarios encargados de los desgloses deben realizar el 

comparativo entre los listados enviados por las pagadurías 

con la consignación y con el sistema,  de forma mensual.

Realizar la verificación del listado de cada 

pagaduría y pago en ventanilla,  

validándolo con el reporte 060b saldos 

de cartera y dejando como evidencia los 

respectivos requerimientos  

registrándolas en el Sistema Novasoft.

Subgerencia 

Servicios 

Corporativos 

(Unidad de cartera y 

ahorros)

ene-25 Cuatrimestral

Realizar actividades de 

seguimiento y control a la hora 

de aplicar cada pagaduría y 

pago por ventanilla donde se 

revisa el listado con el valor 

consignado.

en curso
Se realizan las aplicaciones con los soportes de los listado de las pagadurías

con el fin de garantizar y evitar errores de digitación y aplicación.

Reporte Novasoft-botón de llamadas 

pagadurías-donde se registra el envió de 

correos solicitando las planillas 

El control es parcialmente efectivo, ya que si bien se aplican medidas

preventivas, no se anexa evidencia del seguimiento telefónico como

complemento a la gestión. se revisaron las evidencias aportadas,

observándose que el proceso realiza aplicaciones de los desgloses con

base en los listados enviados por las pagadurías, lo cual contribuye a

minimizar errores de digitación. Asimismo, se evidencian correos de

solicitud de planillas de pago a diferentes pagadurías correspondientes a

los meses del cuatrimestre.

Se recomienda anexar registros del seguimiento realizado por llamadas

(bitácoras, pantallazos o actas internas) para fortalecer la trazabilidad del

control y respaldar la gestión integral del riesgo.

A través de la Oficina de Control Interno se verifica la existencia de un reporte de llamadas a

pagadurías, disponible en la ruta establecida, correspondiente al primer cuatrimestre del año 2025.

Se identifica que las solicitudes se realizan principalmente mediante correo electrónico, cumpliendo

con lo requerido en la actividad. Sin embargo, en los soportes anexos también se evidencia la gestión

de solicitudes a través de llamadas telefónicas, sin que exista un respaldo documentado que permita

su trazabilidad. En concordancia con la recomendación emitida por el equipo de Planeación, se

sugiere que en los próximos periodos se incluyan soportes más detallados que garanticen la

trazabilidad de todas las acciones realizadas.

Control No. 1

Revisión por parte del equipo de contratación  de forma 

detallada los estudios previos y proyecto de pliego de 

condiciones haciendo los requerimientos a los que haya lugar, 

cada que sea requerido.

Indicar y solicitar por correo al área 

correspondiente la documentación 

requerida una vez se identifique lo 

faltante en el estudio previo.

Oficina Asesora de 

Contratación
ene-25 Cuatrimestral

Se envía al área 

correspondiente un correo con 

la confirmación de los estudios 

previstos y solicitud de CDP.

en curso

Se adjuntan pantallazos de los correos electrónicos con las observaciones

dadas por los profesionales (Abogados Oficina Contratación) a cargo de la

revisión de los estudios previos enviados por cada área según necesidad. 

Ver Anexo N° 1

El control se considera efectivo, ya que se evidencia gestión y revisión

documental antes del inicio de los trámites contractuales, como el envió de

correos electrónicos con observaciones realizadas por la Oficina de

Contratación a los estudios previos remitidos por las áreas solicitantes. Se

sugiere complementar la evidencia aportada con una muestra más amplia

de casos revisados durante el periodo, con el fin de respaldar de manera

más representativa la aplicación continua del control.

Desde la Oficina de Control Interno se evidenció, a través de la ruta de la calidad, el correo electrónico

correspondiente a los estudios previos con las observaciones emitidas por la Oficina de Contratación.

Se sugiere atender las recomendaciones del área de Planeación, con el fin de fortalecer el seguimiento

y lograr un control más efectivo.
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Control No. 2

Fortalecer y asesorar a los funcionarios responsables de la 

supervisión  y de los estudios previos  de conformidad con la 

normatividad vigente.

Boletines informativos relacionados con 

la responsabilidad y la supervisión 

contractual, así  como la elaboración de 

estudios previos  y entrega de CDP

Oficina Asesora de 

Contratación
ene-25 Cuatrimestral

Correo electrónico con la 

información enviada y 

boletines.

en curso

Se adjunta Boletín Informativo enviado a los Supervisores y Contratistas de la

Corporación Social de Cundinamarca, para la Vigencia 2025.

De igual manera se adjuntan pantallazos de los correos enviados a las

diferentes áreas de la Corporación Social de Cundinamarca, solicitando los

ESTUDIOS PREVIOS y el CDP del Proceso o del Contratista que se va a

contratar según la necesidad de la  Oficina. 

Ver Anexo N° 2

Durante el primer cuatrimestre se evidencia la aplicación efectiva del

control, dado que se realizaron acciones preventivas como la socialización

de información con los actores involucrados y la solicitud oportuna de los

documentos requeridos para iniciar la contratación. Estas acciones

contribuyen a mitigar el riesgo identificado. Se sugiere al proceso revisar y

validar el tipo de información antes de su divulgación institucional,

garantizando que los contenidos sean claros, pertinentes y alineados con

los lineamientos corporativos, así como y usar siempre formatos

institucionales para mantener la coherencia institucional y asegurar una

mejor trazabilidad.

Desde la Oficina de Control Interno se evidenció el cumplimiento de la actividad “Fortalecer y

asesorar a los funcionarios responsables de la supervisión y de los estudios previos”, dado que se

registran acciones de socialización de la información con los actores involucrados.
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Control No. 1

Verificar oportunamente que el contratista y el supervisor 

hayan cargado en SECOP los documentos contractuales 

requeridos, asegurando la correcta formalización del contrato 

y la firma del acta de inicio en los plazos establecidos.

Seguimiento directo con el área donde 

surgió la necesidad  contractual 

Oficina Asesora de 

Contratación
ene-25 Cuatrimestral

Solicitar y conservar el 

pantallazo del SECOP enviado 

por el supervisor, como 

evidencia del cargue oportuno 

de los documentos 

contractuales.

en curso

En los anexos ubicados en la Red, se encuentran los pantallazos enviados por

cada Supervisor en cada una de las Cuentas de Cobro de los Contratistas a su

cargo. 

RED CSC

El control es parcialmente efectivo, ya que se realiza seguimiento a la

formalización contractual mediante los soportes enviados por los

supervisores, los cuales incluyen en su mayoría los pantallazos del SECOP

que evidencian la aprobación de las cuentas de cobro. Esto permite mitigar

en parte el riesgo de demoras en la ejecución contractual. Sin embargo, se

identificó que la información no está completamente actualizada y que, en

la mayoría de los contratos, solo se han cargado dos cuentas de cobro,

pese a que los contratos se encuentran en curso.

Se recomienda al proceso implementar una estrategia que le permita

realizar el cargue oportuno de los documentos de cuentas de cobro. Esto

garantizará la trazabilidad adecuada de cada contrato y permitirá

mantener actualizada la información en la red institucional, asegurando el

cumplimiento de los controles establecidos.

El control presenta oportunidades de mejora ya que, si bien se realiza seguimiento a la formalización

contractual a través de los soportes remitidos por los supervisores en la plataforma SECOP que

confirman la aprobación de cuentas de cobro, la información no está completamente actualizada,

pues a nivel documental solo se han anexado las cuentas de cobro. Por tanto, se considera seguir las

recomendaciones del equipo de planeación para adoptar una estrategia que asegure el cargue

oportuno de las cuentas de cobro en la red institucional, con el fin de garantizar la trazabilidad

integral de cada contrato, mantener la información actualizada y dar cumplimiento a los controles

establecidos.
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Control No. 2

Verificar que los documentos contractuales estén 

debidamente firmados y cargados en la red interna de la 

entidad, garantizando su disponibilidad y respaldo para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales.

Seguimiento directo en los documentos 

cargados en la red  interna de la entidad

Oficina Asesora de 

Contratación
ene-25 Cuatrimestral

Red Interna de la entidad 

actualizada
en curso

La Red se encuentra actualizada con los documentos requeridos y

establecidos por la Entidad, los cuales se encuentran debidamente firmados

por cada Supervisor, Contratista y las demás áreas requeridas. Desde el

contrato 25-001 hasta el 25-049 los documentos están cargados con firmas

originales, y desde el contrato 25-050 hasta el 25-086 se encuentran los

documentos cargados en la Red con Original Firmado mientras el proceso de

recolección de firmas en original se termina y se cargan en la Red.  

RED CSC

El control es efectivo, ya que al revisar la Red de la entidad se evidencia

que la información contractual está cargada de forma completa para la

mayoría de os contratos. Principalmente las actas de inicio se encuentran

debidamente firmadas por los supervisores y contratistas, lo que

demuestra que se está cumpliendo con los requisitos establecidos para la

formalización y puesta en marcha de los contratos. Esta gestión

contribuye a mitigar el riesgo de retrasos en el cumplimiento de las

obligaciones contractuales. Sin embargo, Se recomienda al proceso

implementar una estrategia que permita garantizar el cargue oportuno de

los documentos contractuales en la Red institucional, especialmente de

aquellos contratos que, a la fecha de corte del periodo, aún presentan

pendientes. En particular, se identificó que los contratos 0002, 0004, 076,

085 y 086 no cuentan con la documentación completa.

La revisión de la Red institucional confirma que, en la mayoría de los contratos, la información

contractual está completa y las actas de inicio debidamente firmadas, lo que respalda su

formalización oportuna y mitiga riesgos de retraso. Sin embargo, así como informa el equipo de

planeación, desde control interno se identificaron contratos con documentación pendiente, por lo

que se recomienda implementar una estrategia que garantice el cargue oportuno de los documentos

contractuales.
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16
Afectación 

Reputacional
Por fallas en la plataforma SECOP 

No registrar la modalidad de contratación en los 

tiempos establecidos por Ley

Posibilidad de perdida reputacional en la 

plataforma SECOP al no registrar según la 

modalidad de contratación dentro de los 

tiempos establecidos por LEY

Control No. 1
Verificación de la documentación completa del contrato y 

aprobada para el respectivo cargue en la plataforma SECOP

Una vez aprobado el contrato con la 

documentación completa cargar  la 

plataforma SECOP de acuerdo con los 

términos estipulados en la Ley.

Oficina Asesora de 

Contratación
ene-25 Cuatrimestral

Base de datos indicando el 

número de contrato, la fecha 

de reporte en SECOP y tienda 

virtual

en curso

Se adjunta Base de Datos actualizada con la información de todos los proceso

contractuales celebrados en la CSC para la vigencia 2025, y adicionalmente se

encuentran cargados en la Plataforma de SECOP II y TIENDA VIRTUAL 

Ver Anexo N° 3

El control es efectivo, ya que se verifica que la totalidad de los procesos

contractuales de primer cuatrimestre 2025 están debidamente registrados

y aprobados en la plataforma SECOP y Tienda Virtual. La base de datos

respalda que los contratos se encuentran cargados conforme a la

modalidad de contratación y dentro de los tiempos establecidos por la ley,

lo que mitiga el riesgo de incumplimiento normativo.

Se recomienda mantener el monitoreo continuo para asegurar que futuros

contratos sigan siendo reportados oportunamente en SECOP, y realizar

capacitaciones periódicas a funcionarios y contratistas responsables para

garantizar el cumplimiento estricto de los plazos y formatos exigidos por la

normatividad vigente.

Se constató que todos los procesos contractuales del primer cuatrimestre de 2025 están registrados

y aprobados en las plataformas SECOP, a base de datos confirma que los contratos fueron cargados

conforme a la modalidad de contratación correspondiente y dentro de los plazos establecidos lo que

confirma el cumplimiento del control. 
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14
Afectación 

reputacional

Demora en la entrega de la 

documentación requerida que 

impide el inicio de la contratación 

No contar con la documentación requerida para iniciar 

con la contratación.

Posibilidad de incurrir en perdidas 

reputacionales por demora en el trámite 

contractual entre proveedores y la CSC al no 

contar con la documentación requerida 

para iniciar con la contratación.

Subgerencia 

Servicios 

Corporativos 

(Oficina de Créditos)

Cuatrimestral10
Afectación 

económica

Otorgar créditos a ciudadanos que 

no cumplen con los requisitos 

legales o sin el adecuado estudio 

Falta de ejecución de controles

Posibilidad de incurrir en afectación 

económica y sanciones por entes de control 

por otorgar créditos a ciudadanos que no 

cumplen con los requisitos legales o sin el 

adecuado estudio debido a la falta de 

ejecución de controles

9
Afectación 

económica

Pago de subsidios educativos sin el 

cumplimiento de los requisitos 

Falta de verificación y comprobación de documentos y 

requisitos habilitantes conforme a la reglamentación 

vigente.

Posibilidad de incurrir en sanciones por el 

pago de subsidios educativos sin el 

cumplimiento de los requisitos debido a la 

falta de verificación y comprobación de 

documentos y requisitos habilitantes 

conforme a la reglamentación vigente.

Subgerencia de 

Servicios 

Corporativos

(Bienestar Social)

15
Afectación 

económica

Retrasos en la formalización del 

contrato y/o en la firma del acta de 

inicio

Demora en el inicio para cumplimiento de las 

obligaciones contractuales

Posibilidad de  pérdidas económicas por 

retrasos en la formalización del contrato y/o 

en la firma del acta de inicio, lo que podría 

generar demoras en el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales.



17
Afectación 

económica 

Daño de hardware y software de 

los servidores de aplicaciones y 

demás plataformas

Falta de ejecución de los mantenimientos preventivos 

Posibilidad de incurrir en pérdidas 

económicas por el daño de hardware y 

software de los servidores de aplicaciones y 

demás plataformas debido a la falta de 

ejecución de los mantenimientos 

preventivos 

Control No. 1
Ejecución  con el cronograma de actividades para 

mantenimiento de equipos tecnológicos

Seguimiento oportuno y verás al 

cumplimiento del cronograma de las 

actividades del Plan de Mantenimiento 

de Tecnología. 

Subgerencia  

Administrativa y 

Financiera (Gestión 

de la información)

ene-25 Cuatrimestral

Se lleva el control de los 

mantenimientos realizados en 

cumplimiento al cronograma 

de actividades en un 

documento, junto con un 

registro fotográfico

en curso

Se realizó verificación de los equipos de computo y sus especificaciones

técnicas en las hojas de vida de los equipos.

Se realizó actualización de los datos del cronograma de mantenimientos

preventivos, especialmente los funcionarios que actualmente los tienen

asignados.

Se adecuo un equipo portátil para préstamo a los funcionarios mientras se

realiza el mantenimiento a sus equipos de computo, minimizando el impacto

de no tener equipo en ese lapso de tiempo 

Se socializó por correo electrónico a los funcionarios el cronograma de

mantenimientos preventivos. 
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CUATRIMESTRE\7. SISTEMAS\ITEM 17

El control para este periodo puede considerarse controlado, ya que se han

implementado acciones preventivas para asegurar el mantenimiento de

los equipos. Como la verificación y actualización de las hojas de vida de los

equipos, la actualización y socialización del cronograma con los

funcionarios, y el adecuó de un portátil de respaldo para uso temporal

mientras se realizan los mantenimientos.

Sin embargo, se identificó que las actividades de mantenimiento están

programadas para iniciar en mayo, por lo que aún no se cuenta con

evidencia de ejecución efectiva al corte del periodo evaluado.

Se recomienda al proceso implementar un sistema de alertas o

recordatorios automáticos que ayude a garantizar el cumplimiento del

cronograma en las fechas previstas. Esto permitirá minimizar posibles

retrasos y asegurar la trazabilidad de la ejecución. Asimismo, se sugiere

utilizar los formatos oficiales establecidos en la ruta de la calidad. 

La Oficina de Control Interno verificó que el cronograma de mantenimiento preventivo de los equipos

de cómputo fue elaborado y socializado con los funcionarios mediante correo electrónico. Sin

embargo, no se pudo confirmar la ejecución de las actividades, dado que están programadas para

mayo y junio.

En la ruta de consulta se constató la creación de las hojas de vida de los equipos, las cuales incluyen el

registro de la revisión técnica detallada.

33,33

18

Afectación 

económica y 

reputacional 

Ataque de virus que hurte o dañe 

la información de la entidad

Intrusión y falta de integridad y seguridad informática 

(HACKERS)

Posibilidad de incurrir en pérdidas 

reputacionales por el ataque de virus que 

hurte o dañe la información de la entidad 

debido a la Intrusión, falta de integridad y 

seguridad informática (HACKERS)

Control No. 1
Seguridad permanente perimetral en la red de la CSC por 

medio del FIREWALL y el antivirus en los equipos 

Ajustes en las políticas de seguridad, 

actualizaciones de dispositivos de 

seguridad (licencias activas)

Subgerencia  

Administrativa y 

Financiera (Gestión 

de la información)

ene-25 Cuatrimestral

Se realiza un monitoreo a 

través de la aplicación del 

antivirus y FIREWALL y genera 

un informe.

en curso

Se realiza monitoreo al Firewall verificando que se encuentre en estado activo, 

actualizado y sin alertas de seguridad.

Se monitorea el antivirus verificando el estado de los equipos y las amenazas,

actualmente se encuentra actualizado y sin alertas.
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El control es parcialmente efectivo. Se cuenta con firewall y antivirus

actualizados que han detectado y bloqueado amenazas. Sin embargo,

algunos equipos no tienen todos los módulos de seguridad activados, y se

requiere mejorar el monitoreo en los servidores.

Se recomienda al proceso fortalecer la protección instalando y activando

todos los módulos de seguridad en los equipos, y ampliar el monitoreo

para garantizar cobertura y trazabilidad especialmente en los servidores.

Desde Oficina de Control Interno verificó que la red de la CSC cuenta con firewall y antivirus

actualizados, sin advertencias por amenazas, y que las registradas en el periodo fueron mitigadas, de

acuerdo a los documentos adjuntos en la ruta de consulta, sin embargo, se identificó que algunos

equipos no tienen todos los módulos de seguridad activos y que el monitoreo de los servidores puede

ampliarse de acuerdo a la sugerencia del equipo de planeación. Se recomienda completar la activación

de los módulos en todos los equipos y ampliar el monitoreo para garantizar cobertura y trazabilidad,

con especial énfasis en los servidores.

25

Control No. 1
Creación y activación de usuarios mediante el diligenciamiento 

del formato único de requerimientos de informática

Verificar que los funcionarios nuevos y/o 

contratistas tengan su usuario y correo 

de la CSC

ene-25

Verificar el debido 

diligenciamiento y gestión de 

los formatos  único de 

requerimientos de informática  

con solicitudes para creación 

de nuevos usuarios

en curso
Se realiza verificación del diligenciamiento y gestión del formato único de

requerimientos de informática y actualmente se encuentran bien diligenciados 

y todos con respuesta.
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El control es efectivo, ya que el proceso mantiene controlada la creación y

activación de nuevos usuarios. Se evidenció que todos los formatos se

encuentran correctamente diligenciados, firmados por los líderes de

proceso, lo que garantiza trazabilidad y cumplimiento en el

procedimiento.

Se recomienda al proceso continuar con el seguimiento del

diligenciamiento y gestión del formato único, asegurando que se que no se

creen usuarios sin la debida solicitud. Adicionalmente se solicita al proceso

subir evidencias del mes de abril. 

Desde la Oficina de Control Interno se verificó que el proceso ejerce un control adecuado sobre la

creación y activación de usuarios, respaldado por la evidencia adjunta correspondiente a los formatos 

debidamente diligenciados, desde la solicitud y/o activación como el tramite y respuesta de la gestión

realizada, lo que favorece el cumplimiento del procedimiento y la trazabilidad de las acciones. Dichas

evidencias corresponden al periodo Enero - Abril 

33,33

Control No. 2
Realizar inactivación de usuarios que no requieran acceso a 

los sistemas de información.

Verificar que los funcionarios y/o 

contratistas tengan acceso a la 

información necesaria para el 

cumplimiento de sus funciones

ene-25
Seguimiento a los permisos con 

los que cuentan los usuarios 
en curso Se asignan permisos a funcionarios nuevos y se retiran permisos a ex

funcionarios
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El control es efectivo, ya que se evidencia la asignación y retiro de

permisos de acceso a usuarios que han cambiado de área o ya no

requieren ingreso a los sistemas. Estas acciones permiten mantener un

control adecuado sobre los accesos y mitigar el riesgo de uso no

autorizado.

Se recomienda al proceso continuar con la gestión activa de los permisos y

complementar la trazabilidad enviando las evidencias correspondientes al

mes de abril, con el fin de mantener el registro actualizado y completo del

periodo.

Desde la Oficina de Control Interno se considera que el control se desarrolla de manera adecuada, ya

que se evidenció la asignación y retiro de permisos de acceso a usuarios que han cambiado de área o

que ya no requieren ingreso a los sistemas. Se recomienda al proceso continuar con la gestión activa

de los permisos y complementar la trazabilidad enviando las evidencias correspondientes al mes de

abril, con el fin de mantener el registro actualizado y completo del periodo, teniendo en cuenta las

recomendaciones del equipo de Planeación.

33,33

Control No. 3
Verificación de los permisos al software NOVASOFT por los 

jefes de área.

Ajustes de los permisos del software 

actualizaciones de dispositivos de 

seguridad

ene-25
Monitoreo a los permisos de los 

usuarios en Novasoft 
en curso

Se verifican los permisos según perfil en NOVASOFT y actualmente no existen

inconsistencias.

Se realizo sensibilización con los solicitantes de la importancia del buen uso y

administración de los permisos en NOVASOFT
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El control se considera efectivo, ya que el proceso valida los permisos

antes de asignarlos, en coordinación con el ingeniero responsable del

sistema y el jefe inmediato de cada área. Estas acciones ayudan a mitigar el 

riesgo de accesos indebidos. Se recomienda mantener esta validación

constante y documentar los ajustes realizados.

Desde la Oficina de Control Interno se considera que el control opera de manera adecuada, ya que el

proceso valida los permisos antes de su asignación, en coordinación con el ingeniero responsable del

sistema y el jefe inmediato de cada área.

33,33

Control No. 1
Actualización y seguimiento  de los planes institucionales de 

Seguridad y privacidad de la información. 

Verificar el cumplimiento del Plan de 

Seguridad y Privacidad de la Información 
ene-25 Cuatrimestral 

Diseñar actividades en caso de 

presentarse una catástrofe en 

las instalaciones de la CSC

en curso Se verifica el Plan de Seguridad y Privacidad de la Información y en su

cronograma no existen actividades para este periodo
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El control no ha sido aplicado de manera efectiva, se verificó que el Plan de

Seguridad y Privacidad de la Información fue actualizado y publicado. Sin

embargo, no se evidencia la ejecución del autodiagnóstico del modelo

MSPI, que estaba previsto para este periodo como acción para mitigar

este riesgo. En ese sentido, se insta a la Oficina de Control Interno para

que adelante los mecanismos de evaluación correspondientes, ante la

posible materialización del riesgo por falta de ejecución del

autodiagnóstico y ausencia de acciones preventivas en este cuatrimestre.

Desde la Oficina de Control Interno se advierte que la no ejecución del autodiagnóstico del Modelo de

Seguridad y Privacidad de la Información – MSPI, así como la ausencia de acciones preventivas en el

presente cuatrimestre, incrementa la probabilidad de materialización del riesgo asociado a la

exposición de información institucional y de terceros. Esta situación puede derivar en la filtración,

pérdida, alteración o acceso no autorizado a datos, así como en la desactualización de la identificación

de vulnerabilidades, limitando la capacidad de respuesta ante incidentes.

Adicionalmente, se identifica el riesgo de incumplimiento de obligaciones normativas establecidas en

la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y demás lineamientos en materia de seguridad digital y

protección de datos personales, lo que podría conllevar a sanciones, reprocesos administrativos y

afectación de la imagen institucional. La ausencia de medidas correctivas y preventivas oportunas

debilita el sistema de gestión de la seguridad de la información, impactando negativamente la

confianza de los usuarios, aliados estratégicos y entes de control.

Finalmente se recomienda a la dependencia responsable programar y documentar la realización del

autodiagnóstico a la mayor brevedad, garantizando la implementación de medidas preventivas que

fortalezcan la gestión del riesgo en periodos posteriores.

0

Control No. 2
Diseño e implementación del plan de continuidad del negocio  

(Business Continuity Plan)

Creación y modificación del plan de 

continuidad del negocio  (Business 

Continuity Plan)

sep-25 Anual

Aprobación de la creación plan 

de continuidad del negocio  

(Business Continuity Plan)

en curso No aplica en este cuatrimestre
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El control aún no ha sido implementado, por lo tanto no se realiza

seguimiento en este periodo. Se recomienda al proceso avanzar en la

planificación de las actividades necesarias para garantizar la puesta en

marcha oportuna del control, de forma que se mitigue adecuadamente el

riesgo identificado.

El control no ha sido implementado, por lo que en este periodo no se realizó seguimiento. En este

sentido, la Oficina de Control Interno sugiere al proceso acoger la recomendación emitida por el

equipo de Planeación.

0

Control No. 3
Realizar mantenimiento preventivo y correctivo a la 

infraestructura tecnológica de la entidad

Verificar el funcionamiento de la planta 

eléctrica y la UPS
sep-25 Anual Control en la fallas eléctricas en curso No aplica en este cuatrimestre
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CUATRIMESTRE\7. SISTEMAS\ITEM 20

El control aún no ha sido implementado, por lo tanto no se realiza

seguimiento en este periodo. Se recomienda al proceso avanzar en la

planificación de las actividades necesarias para garantizar la puesta en

marcha oportuna del control, de forma que se mitigue adecuadamente el

riesgo identificado.

El control no ha sido implementado, por lo que en este periodo no se realizó seguimiento. En este

sentido, la Oficina de Control Interno sugiere al proceso acoger la recomendación emitida por el

equipo de Planeación.

0

Control No. 4
Repositorio de datos para cada área dimensionando las 

necesidades en capacidad de almacenamiento.

Estimar la necesidad de crear un 

repositorio de datos para cada área 

dimensionando las necesidades en 

capacidad de almacenamiento.

ene-25 Cuatrimestral

Actividades para realizar Back 

ups periódicos a la información 

de los funcionarios 

en curso

Se realiza monitoreo de los repositorios creados en el servidor, actualmente

se encuentra con capacidad suficiente para continuar prestando su función.

Se verifica el estado del servidor que se encuentra actualizado y sin ninguna

alerta de falla en sus Discos Duros.
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El control es efectivo. Se realiza monitoreo continuo a los espacios

asignados a cada proceso en el servidor, verificando tanto su estado como

la capacidad disponible. Actualmente, el servidor cuenta con 6 TB de

almacenamiento total, de los cuales se han utilizado 4 TB. Cada proceso

dispone de espacio suficiente para su operación sin inconvenientes.

Se recomienda continuar con el monitoreo periódico de la capacidad y

estado del servidor, anticipando posibles necesidades de expansión para

garantizar la continuidad del servicio .

Desde la Oficina de Control Interno se considera que el control se ejecuta de manera adecuada, ya

que se realiza un monitoreo continuo a los espacios asignados a cada proceso en el servidor,

verificando tanto su estado como la capacidad disponible. Se recomienda seguir las consideraciones

del equipo de planeación. 

33,33

Control No. 1

Custodia apropiada  del ingreso de (Títulos valores) 

generando un control según requerimientos de los 

funcionarios de Archivo

Verificar la información de las actas de

transferencia de ingreso a custodia al

archivo de la CSC de títulos valores en

físico y consolidado en la base de datos. 

No se permite ingreso de funcionarios

ajenos al archivo

ene-25

Se realiza la verificación de la 

información  y el control al 

momento de recibir los títulos 

valores 

en curso

Se realiza la verificación de la información, la completitud de los documentos

requeridos, se registra en hoja de cálculo y se almacena en la bóveda los

títulos valores del periodo comprendido entre los meses de enero y abril de

2025 (257 paquetes de garantías nuevas y 8 pagarés por acuerdos de pago de 

créditos antiguos). 

1. Copia de Actas de Transferencia de 

Documentos CSC-GI-FR-07, Control del 

archivo en donde se evidencia el ingreso y las 

transferencias de las garantías.

2. Listado en archivo de hoja de cálculo, de 

garantías recibidas nuevas.

3. Copia de Actas de Transferencia de 

Documentos CSC-GI-FR-07, Control del 

archivo en donde se evidencia el ingreso y las 

transferencias de las garantías por acuerdos 

El control es efectivo. Se verifica que los Títulos Valores correspondientes

al periodo enero–abril de 2025 están debidamente registrados, firmados y

almacenados, lo que permite respaldar legalmente los créditos otorgados

y minimizar el riesgo de sanciones. La información se encuentra

organizada, facilitando su trazabilidad y consulta en caso de

requerimientos.

Desde la Oficina de Control Interno se verificó que, en la ruta establecida, se encuentran anexos los

soportes correspondientes a los títulos valores del periodo comprendido entre enero y abril, los

cuales están debidamente diligenciados y firmados.
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Control No. 2

Custodia apropiada de la entrega de (Títulos valores) 

generando un control según requerimientos de los 

funcionarios  de Archivo.

Verificar la información de las actas de

trasferencia de salida del archivo de la

CSC de títulos valores en físico y

consolidado en la base de datos.

No se permite ingreso de funcionarios

ajenos al archivo

ene-25

Se está haciendo la verificación 

de la información y el control al 

momento de la entrega de 

solicitudes de títulos valores

en curso

Se realiza la búsqueda, se imprime un Formato de Testigo Afuera CSC-GI-FR-

24 el cual queda en reemplazo del documento solicitado, se registra la salida

en la hoja de cálculo y se hace entrega de los títulos valores requeridos del

periodo comprendido entre los meses de enero y abril de 2025 (194

documentos requeridos y entregados).

1. Formatos de Solicitud Préstamo de 

Documentos CSC-GI-FR-06, Control del 

archivo en donde se realiza la solicitud y se 

registra la entrega oficial de los documentos, 

mediante firma de recepción de la 

dependencia solicitante o correo (cuando son 

documentos en digital).

2. Listado en archivo de hoja de cálculo, de 

garantías entregadas.

Evidencias cargados en la ruta de calidad en la 

carpeta de RIESGOS

El control es efectivo. Se evidencia un manejo adecuado de los Títulos

Valores solicitados desde archivo, mediante el diligenciamiento del

formato “Testigo Afuera” y el registro detallado de cada salida . Durante el

periodo , se prestaron y registraron 194 documentos, garantizando la

trazabilidad y custodia de los mismos.

Se sugiere mantener el control actual y realizar verificaciones periódicas al

registro de salidas para asegurar la continuidad en la trazabilidad de los

documentos.

Desde la Oficina de Control Interno se considera que el control se desarrolla de manera adecuada,

evidenciándose un manejo apropiado de los Títulos Valores solicitados desde archivo, mediante el

diligenciamiento del formato y el registro detallado de cada salida.
33,33
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Afectación 

Económica

Recibir elementos por fuera de 

tiempo indicado, de mala calidad 

defectuosos o con imperfectos

Realizar contratos poco oportunos y ejecutarlos con 

proveedores que suministren elementos de mala 

calidad 

Posibilidad de incurrir en pérdidas 

económicas por recibir elementos por fuera 

del tiempo indicado, de mala calidad 

defectuosos o con imperfectos debido a 

realizar contratos poco oportunos y 

ejecutarlos con proveedores que 

suministren elementos de mala calidad 

Control No. 1

Verificar contrato vs remisión o factura e inspección ocular, 

por parte del Almacenista General para prevenir el ingreso de 

elementos defectuosos o Imperfectos cada que ingresan 

elementos. Diligenciando el formato Elementos Recibidos en 

Almacén código CSC-GRF-FR-01 vs factura

Evitar que los elementos que ingresen a 

la entidad no cumplan las condiciones 

que se estipularon en el contrato.

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera (Recursos 

Físicos)

ene-25 Cuatrimestral

Cada vez que el Almacenista 

reciba elementos  se diligencie 

el formato Elementos Recibidos 

en Almacén código CSC-GRF-FR-

01

en curso
En el primer cuatrimestre del año 2025 el Almacén General no realizó ningún

contrato, ni recibió ningún elemento, por lo cual no se diligencio el formato

CSC-GRF-FR-01

N/A

El control no se activó, ya que no se presentó ninguna actividad que

implicara su uso. Durante el primer cuatrimestre, el Almacén General no

adelantó procesos de contratación ni realizó recepción de elementos. En

consecuencia, no se evidenciaron situaciones relacionadas con el riesgo

identificado. 

Se sugiere continuar con el seguimiento del riesgo y aplicar los controles

establecidos una vez se reactiven las contrataciones y recepciones.

Además, se recomienda documentar formalmente los periodos sin

actividad como parte del control preventivo

Debido a que, en el primer cuatrimestre de 2025, el Almacén General no realizó contratos ni recibió

elementos, no se presentó ninguna actividad que implicara su utilización.
0
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19

Afectación 

reputacional

 falta de disponibilidad de los 

servicios de TI de la CSC. No 

garantizar que la información sea 

accesible y usable bajo demanda 

de los usuarios autorizados, 

debido a interrupciones del 

servicio por cortes de electricidad, 

fallos de hardware, daño de los 

sistemas de información

inadecuado uso o falta del Respaldo de información de 

la CSC

Posible afectación económica y sanciones 

por entes de control por el pago de créditos 

sin Título Valor que respalden el crédito 

para proceso de demanda, debido a la 

pérdida de estos documentos (Títulos de 

Valor)

21
Afectación 

económica

Pago del crédito,  sin Títulos Valor 

que respalden el crédito para 

proceso de demanda  

Perdida de documentación (Títulos Valores)

Posibilidad de incurrir en perdida 

reputacional y económica por eliminación, 

modificación o divulgación de información 

debido al acceso a los sistemas de 

información de personas no autorizadas.

Acceso a los sistemas de información de personas no 

autorizadas.

Eliminación, modificación o 

divulgación de información

Afectación 

económica y 

reputacional 

Posibilidad de incurrir en perdida 

reputacional, por falta de disponibilidad de 

los servicios de TI de la CSC. No garantizar 

que la información sea accesible y usable 

bajo demanda de los usuarios autorizados, 

debido a interrupciones del servicio por 

cortes de electricidad, fallos de hardware, 

daño de los sistemas de información. 

Debido al inadecuado uso o falta del 

respaldo de información de la CSC

Subgerencia 

Administrativa y 

financiera (Gestión 

de la información)

Cuatrimestral

Subgerencia 

Administrativa y 

financiera (Gestión 

de la información)

Cuatrimestral

Subgerencia 

Administrativa y 

financiera (Gestión 

de la información)
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Enviar campañas informativas a través de 

los correos institucionales a todos los 

funcionarios de la CSC, para generar 

responsabilidad y conciencia del  manejo 

de inventarios tanto de consumo como 

devolutivos.

ene-25

El almacenista general envía 

correos informativos a todos 

los funcionarios de la 

Corporación Social. 

en curso
En este cuatrimestre no se envió correo informativo, para el segundo

cuatrimestre reforzaremos la importancia del manejo de inventarios

devolutivos y de consumo.

N/A, 

No se ejecutó el control durante este cuatrimestre, ya que no se envió el

correo informativo para reforzar el manejo adecuado de los inventarios

devolutivos y de consumo. Por esta razón, se insta a la Oficina de Control

Interno a realizar la respectiva evaluación ante la posible materialización

del riesgo  y su respectiva  comunicación con el proceso.

Desde la oficina de control interno se identifica que no se llevo a cabo el control de la actividad, lo que

podría incurrir en pérdidas económicas para la Corporación debido a inconsistencias en los

inventarios devolutivos y de consumo, ocasionadas por el intercambio de elementos entregados en

inventario con otros bienes no adjudicados, o por la falta de aviso al área del Almacén General sobre

el daño o cambio de dichos elementos. Por tanto se recomienda al área de recurso físicos que para el

siguiente seguimiento se cuente con los correos informativos a todos los funcionarios de la

Corporación Social. 

0

Realizar inventario general en los 

elementos devolutivos y de consumo.
ene-25

El almacenista realiza 

semestralmente un inventario 

individual de elementos 

devolutivos y se verifica con el 

funcionario para su firma y el 

inventario de consumo se hace 

mensualmente.

en curso

El inventario Devolutivo de cada funcionario se actualiza en el mes de junio de

2025, por lo cual su evidencia será el inventario actualizado y firmado para el

segundo cuatrimestre del año en curso. Los inventarios de consumo se

descargan mensualmente con la interface realizada.

inventarios finales de los meses de enero, 

febrero, marzo y abril 2025

El control se esta aplicando de manera efectiva. Las interfaces para la

gestión mensual de los inventarios se encuentran actualizadas cada mes.

Se espera que los inventarios físicos de los funcionarios se actualicen y

firmen para el próximo periodo. Actualmente, el proceso mantiene el

control adecuado sobre los inventarios, asegurando la trazabilidad y el

registro oportuno.

Se recomienda al proceso continuar con la ejecución puntual del inventario 

físico programado y mantener la supervisión constante para evitar

retrasos o inconsistencias en los registros.

Desde la Oficina de Control Interno se considera que el control se ejecuta de forma adecuada, ya que

las interfaces para la gestión mensual de inventarios se actualizan cada mes. Se prevé que los

inventarios físicos de los funcionarios se actualicen y firmen en el próximo periodo. Actualmente, el

proceso mantiene un control apropiado sobre los inventarios, asegurando su trazabilidad y el registro

oportuno.
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24
Afectación 

Económica 

Incumplimiento en la ejecución de 

los planes de mantenimiento

Por demoras, incumplimientos, suministros 

defectuosos por parte del contratista que presta los 

servicios.

Posibilidad de incurrir en pérdidas 

económicas por el incumplimiento en la 

ejecución en los planes de mantenimiento 

debido a demoras, incumplimientos, 

suministros defectuosos por parte del 

contratista que presta los servicios.

Control No. 1
Realizar seguimiento al cronograma propuesto en el Plan de 

mantenimiento de infraestructura física de la CSC

Ejecución de las actividades programadas 

en el plan de mantenimiento de 

infraestructura física de la CSC.

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera (Recursos 

Físicos)

ene-25 Cuatrimestral

Se realiza verificación según el 

cronograma del plan de 

mantenimiento con el fin de 

corroborar que se ejecute las 

actividades en términos.

en curso

Para el primer cuatrimestre del año 2025 se cumplió con el objetivo de

mantener una buena higiene y condiciones ambientales óptimas para el

trabajo en la sede principal de la CSC, mediante contrato de prestación de

servicios con los contratos nº 25-001,002 y003 y en marzo con el contrato de

aseo y cafetería nº 25-0003 con la empresa serviaseo s.a.

Cronograma plan de Mantenimiento 2025

El control es efectivo. Se evidencia que las actividades programadas en el

plan de mantenimiento de infraestructura física se ejecutaron conforme al

cronograma establecido. La formalización de los contratos durante el

primer cuatrimestre respalda el cumplimiento de los controles,

permitiendo mantener condiciones adecuadas de higiene y ambiente

laboral en la sede principal. Se recomienda al proceso continuar con la

planeación oportuna y la documentación del cumplimiento de cada

actividad, asegurando trazabilidad y continuidad en las condiciones

locativas durante el resto del año.

Desde la Oficina de Control Interno se considera que el control se ejecuta de manera adecuada,

evidenciándose que las actividades programadas en el plan de mantenimiento de infraestructura

física se realizaron conforme al cronograma establecido. La formalización de los contratos durante el

primer cuatrimestre respalda el cumplimiento de los controles, permitiendo mantener condiciones

apropiadas de higiene y ambiente laboral en la sede principal.

33,33

Control No. 1

Visitas e inspecciones oculares de los elementos almacenados 

en los diferentes lugares  para controlar daños y/o pérdidas 

de dichos elementos

Verificar el estado de los elementos 

almacenados cada mes y realizar un 

informe del seguimiento trimestral 

detallando lo encontrado. 

ene-25 en curso

El almacén general encargado de la custodia y distribución de los elementos

de consumo y devolutivos, realiza verificaciones oculares y visitas frecuentes

a sus inventarios toda vez que estos se encuentran almacenados en 3

diferentes sitios ya que en la sede principal el espacio es muy reducido. 

El control ha sido efectivo. Se evidencia que el proceso realiza

verificaciones periódicas a los espacios de almacenamiento distribuidos en

tres ubicaciones, dada la limitación de espacio en la sede principal. Las

visitas han permitido monitorear el estado físico de los elementos y

asegurar condiciones mínimas para su conservación. Se sugiere

documentar formalmente los recorridos y resultados de las verificaciones,

incorporando más registros fotográficos y observaciones . Así se

fortalecerá la trazabilidad del control y se facilitarán futuras evaluaciones

ante auditorías o materialización del riesgo.

Desde la Oficina de Control Interno se considera que el control se desarrolla de forma adecuada,

evidenciándose que el proceso realiza verificaciones periódicas a los espacios de almacenamiento

distribuidos en tres ubicaciones, dada la limitación de espacio en la sede principal. Estas visitas han

permitido monitorear el estado físico de los elementos y asegurar condiciones mínimas para su

conservación. Se sugiere documentar formalmente los recorridos y resultados de las verificaciones,

incorporando más registros fotográficos y observaciones, con el fin de fortalecer la trazabilidad del

control y facilitar futuras evaluaciones ante auditorías o en caso de materialización del riesgo,

teniendo en cuenta las recomendaciones del equipo de Planeación.

33,33

Control No 2.

Realizar inventario de los elementos tanto de consumo como 

devolutivos que se tengan almacenados en los diferentes 

espacios destinados para tal fin

Verificar las cantidades de los elementos 

almacenados cada mes y realizar un 

informe del seguimiento trimestral 

detallando lo encontrado. 

ene-25 en curso El almacenista general realiza inventario de los elementos almacenados en los

diferentes lugares y realiza una visita  mensual para verificar su estado.   

El control ha sido efectivo, ya que el proceso realiza inventarios periódicos

y visitas a los diferentes puntos de almacenamiento, lo que permite

verificar el estado físico de los elementos y asegurar su custodia.

Se sugiere fortalecer el soporte fotográfico de estas visitas, asegurando

que las imágenes estén fechadas y claramente asociadas a cada ubicación.

Esto facilitará la trazabilidad y servirá como respaldo ante posibles

revisiones o auditorías.

La Oficina de Control Interno estima que el control se desarrolla de forma apropiada, dado que el

proceso lleva a cabo inventarios periódicos y realiza visitas a los distintos puntos de almacenamiento,

lo que posibilita verificar el estado físico de los elementos y garantizar su adecuada custodia.
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Control No. 3
Verificar la calidad de los mantenimientos realizados a las 

instalaciones designadas para el almacenamiento.

Remitir al subgerente Administrativo y 

Financiero informe de eventualidades 

presentadas en la infraestructura de 

almacenamiento de los elementos.

ene-25 en curso
Se entrega a la subgerencia administrativa y financiera el informe generado de

la revisión y verificación de los elementos almacenados en los 3 puntos

destinados, con registro fotográfico.

El control cumple parcialmente. Si bien el proceso radicó el informe de

revisión y verificación del estado de los elementos almacenados en los tres

puntos designados, incluyendo registro fotográfico, no se evidencian

conclusiones claras sobre la calidad de los mantenimientos realizados en la

bodega principal, especialmente tras los daños ocasionados por las lluvias

intensas de febrero.

Se sugiere complementar los informes con un análisis detallado del estado

estructural de cada punto de almacenamiento y de los mantenimientos

ejecutados. Esto permitirá evaluar si las condiciones actuales mitigan

adecuadamente el riesgo identificado.

Se observa que la información presentada se limita a la descripción del estado físico general y no

incluye una valoración técnica que permita establecer con certeza si las intervenciones realizadas

resultan adecuadas para disminuir el riesgo previamente identificado.

Se recomienda a la dependencia encargada complementar los reportes con un análisis más profundo

del estado estructural y de las acciones de mantenimiento efectuadas en cada punto de

almacenamiento, de forma que se cuente con insumos suficientes para validar la efectividad de las

medidas implementadas y adoptar correctivos oportunos cuando sea necesario.

15

Control No. 1

De manera anual el funcionario encargado del mantenimiento 

del parque automotor revisa las fechas en que se debe realizar 

la revisión Técnico Mecánica y efectuar la compra del SOAT 

para cada uno de los vehículos de la CSC

Remitir al subgerente Administrativo y 

Financiero informe de eventualidades 

para ser incluido en el Plan de 

Adquisiciones.

ene-25
Carpeta contractual y 

vencimientos.
en curso

Se realizó validación del estado de la Revisión Técnico mecánica de los seis

(06) vehículos del parque automotor relacionados así: 1) OFK-448 fecha de

vencimiento 30/11/2025, 2) OFK-544 fecha de vencimiento 05/7/2025, 3)

OHK-864 nueva fecha de vencimiento 05/12/2025, 4) OHK-865 fecha de

vencimiento 05/12/2025, 5) OSM-114 fecha de vencimiento 24/05/2025, 6)

OFK-487 fecha de vencimiento 03/08/2024 y NO se realiza nueva revisión

teniendo en cuenta la inspección y valoración de vehículos de la Corporación

Social de Cundinamarca realizada por INGETECH S.A.S., el día 03 de

septiembre de 2024.

En cuanto a la validación del SOAT para cada uno de los vehículos de la CSC se

llevó a cabo renovación a nuevas fechas de vencimiento así: los vehículos OFK-

448, OFK-544, OHK-864, OHK-865  vencen el día 30/11/2025; la VAN OSM-

Se evidencia en la plataforma del RUNT con el 

certificado de Revisión Tecnimecánica y 

emisiones contaminantes de cada uno de los 

vehículos, los documentos del SOAT expedidos 

por la Aseguradora  Previsora, dan cuenta del 

estado de cada uno de los mismos.  

Durante el primer cuatrimestre de 2025, el control no tuvo aplicación, ya

que todas las revisiones técnico-mecánicas y los SOAT de los vehículos de

la Corporación Social de Cundinamarca se encuentran vigentes dentro del

periodo evaluado. Por lo tanto, no se presenta seguimiento activo en este

periodo.

Se sugiere continuar con el monitoreo periódico del estado de los

documentos del parque automotor para mantener la vigencia y prevenir la

materialización del riesgo.

Desde la Oficina de Control Interno se confirma que, durante el periodo evaluado, no se realizaron

mantenimientos al parque automotor, dado que las revisiones se encontraban vigentes.
0

Control No. 2

De manera mensual el funcionario encargado del 

mantenimiento del parque automotor a través de la página 

RUNT/SIMIT verifica con la placa de cada uno de los vehículos 

de la CSC las posibles infracciones de transito

Remitir al subgerente Administrativo y 

Financiero informe de eventualidades 

para hacer requerimiento al conductor 

del vehículo asignado.

ene-25
Memorando del llamadado de 

atención y soporte de pago.
en curso

A través de la página SIMIT con el número de placa de cada uno de los

vehículos se verifica el estado de cuenta relacionado con comparendos o

multas registrados en la misma durante los meses de enero hasta abril del

2025, encontrándose la siguiente información: El estado de los vehículos OHK-

864, OHK-865, OSM-114, OFK-448, OFK-544, estuvieron en funcionamiento

normal durante el 1er cuatrimestre 2025 y no les aparece ningún registro de

multas o sanciones; El vehículo OFK-487 no se encuentra en circulación

teniendo en cuenta que se encuentra EN REPOSO de acuerdo con la

inspección y valoración de vehículos de la Corporación Social de

Cundinamarca realizada por INGETECH S.A.S., el día 03 de septiembre de

2024, razón por la cual no aparece ningún registro en las plataformas antes

mencionadas durante este periodo.

Memorando remitido al funcionario Wilmer Davian Quiroga y respuesta al

mismo con el pago correspondiente de subsanación de la multa, adjuntando

soportes y paz y salvo de fecha 15/01/2025 validada.

Se consultan las plataformas del SIMIT con el 

número de placa de cada uno de los vehículos 

del parque automotor de la Entidad, Se 

presentan evidencias de la inspección y 

valoración de vehículos de la aseguradora, 

Memorando con lo reportado y los registros 

del curso con las acciones efectuadas por el 

comparendo a nombre conductor.

El control es efectivo, ya que se ejecutan revisiones mensuales y se realiza

seguimiento oportuno a posibles sanciones. Los vehículos OHK-864, OHK-

865, OSM-114, OFK-448 y OFK-544 estuvieron en funcionamiento y no

presentan registros de sanciones. El vehículo OFK-487 no se encuentra en

circulación, conforme al dictamen técnico emitido por INGETECH S.A.S.

Adicionalmente, se revisó el caso de un comparendo a nombre del

funcionario Wilmer Davian Quiroga, el cual fue subsanado

oportunamente, presentando soporte documental y paz y salvo con fecha

del 15/01/2025.

Se sugiere continuar con el monitoreo preventivo del parque automotor

para mantener bajo control el riesgo identificado

Desde la Oficina de Control Interno se estima que el control se ejecuta de manera apropiada, ya que

se realizan revisiones mensuales y se lleva a cabo un seguimiento oportuno frente a posibles

sanciones. Además, se evidencian casos específicos en los que las actividades han sido gestionadas de 

forma oportuna.
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27
Afectación 

Económica

Materialización de accidentes y 

enfermedades laborales

Inasistencia a actividades del Programa de Seguridad y 

Salud en el trabajo

Posibilidad de recibir sanciones y afectar la 

imagen de la CSC debido a la materialización 

de accidentes y enfermedades laborales por 

la inasistencia a actividades del Programa de 

Seguridad y Salud en el trabajo

Control No. 1

Concientizar sobre la importancia de la participación, generar 

motivación para incrementar la participación en las 

actividades de capacitación de SG-SST 

Impulsar acciones que promuevan la 

participación y el interés de los 

funcionarios  en las jornadas de 

capacitación.

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera(Talento 

humano)

ene-25 Cuatrimestral

Determinar incentivos a 

otorgar para incrementar la 

participación

en curso

Desde el Área de Talento Humano y para los temas de SG-SST se planteó la

estrategia “ CARRERA DE SALUD Y BIENESTAR” la cual ha pretendido y logrado

aumentar la asistencia y participación activa a todas las actividades que desde

el área de SST se han generado, en donde puntualmente se esta creando una

cultura de asistencia con una participación consciente y activa que pueda

generar una introspección y consolidación de conocimientos y aprendizaje,

logrando así una consciencia sobre la importancia de las temáticas trabajadas

con el fin ultimo de impactar en la salud y el bienestar de los trabajadores y así 

mismo en su eficiencia y efectividad para el cumplimiento de sus funciones y

obligaciones. Aunado a lo anterior la estrategia se ha implementado de forma

llamativa y creativa generando siempre campañas visibles y sensibilización en

los trabajadores para que así miso pueda generar expectativas y motivación

para asistir. 

Entendiendo también que cada una de las actividades realizadas son

gestionadas por SST y ejecutadas por profesionales idóneos para cada una de

las temáticas, lo que en los espacios de capacitación y taller los trabajadores

logran mantener el interés por las metodologías y dominio de la información, 

•	PDF Circular No Reglamento Estrategia 

CARRERA DE SALUD Y BIENESTAR

•	Piezas Graficas de las Actividades Realizadas

•	PDF de Listados de asistencia a las 

actividades realizadas durante los 4 meses, 

donde se evidencia una asistencia promedio 

de 20 a 30 personas.

El control ha sido aplicado de forma efectiva, el proceso ha implementado

la estrategia “Carrera de la Salud y el Bienestar” como mecanismo para

fomentar la participación activa en las actividades del SG-SST. Esta

iniciativa ha logrado aumentar la asistencia y generar mayor compromiso

por parte de los funcionarios y contratistas. Se recomienda mantener y

fortalecer esta estrategia, asegurando su continuidad y evaluación

periódica para medir su impacto en la reducción de riesgos laborales.

Desde la Oficina de Control Interno se identificó la existencia de una circular que impulsa acciones

para promover la participación e interés de los funcionarios en las jornadas de capacitación, mediante

la socialización del reglamento de la estrategia “Carrera de la Salud y el Bienestar”, orientada a

fomentar la asistencia activa a dichas actividades.

Se recomienda acoger lo propuesto por el equipo de Planeación, de manera que el incentivo y su

socialización cuenten con mecanismos de medición que permitan evaluar su impacto y el nivel de

participación de los funcionarios.
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28
Afectación 

económica

Materialización de episodios de 

estrés o inconvenientes con 

funcionarios 

Inasistencia a actividades del PIC  y/o del Plan del 

Bienestar 

Posibilidad de tener pérdidas económicas y 

afectar la imagen de la Corporación debido 

a la materialización de episodios de estrés o 

inconvenientes con funcionarios  por la 

inasistencia a actividades del PIC y/o Plan de 

Bienestar

Control No. 1

Concientizar sobre la importancia de la participación, generar 

motivación para incrementar la participación en las diferentes 

actividades de bienestar y capacitación.

Generar estrategias de participación

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera(Talento 

humano)

ene-25 Cuatrimestral

Determinar incentivos a 

otorgar para incrementar la 

participación

en curso
Se estableció e impulsó la Carrera de la Salud y el Bienestar, con el propósito

de motivar a los funcionarios a participar de las actividades que conforman

los cronogramas en los diferentes Planes de Talento Humano.

Invitación a Capacitaciones y Listas de 

Asistencia

El control ha sido aplicado de manera efectiva. La estrategia implementada

ha generado compromiso de los colaboradores frente a las actividades de

bienestar institucional, contribuyendo a la prevención de situaciones de

estrés y mejorando el ambiente laboral. Se recomienda continuar con esta

iniciativa, documentando su impacto y retroalimentando a los

participantes para fortalecer la cultura de autocuidado y bienestar dentro

de la entidad.

La Oficina de Control Interno verificó, con base en las evidencias de la ruta de consulta, que las

acciones para promover la participación en actividades de bienestar han sido efectivas, registrándose

asistencia a jornadas orientadas a hábitos saludables.
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29
Afectación 

económica

Que se decrete desierto el proceso 

de contratación por medio del cual 

se busca la prestación del servicio 

de capacitación.

Por el Incumplimiento de los Planes Institucionales de 

Talento Humano y la ejecución de las actividades 

establecidas en el cronograma 

Posibilidad de incurrir en pérdida 

económica a causa que se decrete desierto 

el proceso de contratación por medio del 

cual se busca la prestación del servicio de 

capacitación, por el Incumplimiento de los 

planes institucionales de talento humano y 

la ejecución de las actividades establecidas 

en los cronogramas.

Control No. 1
Seguimiento al cronograma del Plan Institucional de TH  según 

fechas pactadas.

Seguimiento a los planes Institucionales 

de Talento Humano

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera (Talento 

humano)

ene-25 Cuatrimestral

Formato CSC-DE-FR-03 

seguimiento a las actividades de 

los planes institucionales de 

talento humano 

en curso

Se diligenció Formato CSC-DE-FR-03 de seguimiento a la ejecución de

actividades establecidas en el cronograma del plan de capacitación para el

primer cuatrimestre, no obstante para las actividades desarrolladas no se ha

realizado contrato alguno que comprometa recursos públicos

Formato CSC-DE-FR-03 seguimiento a las 

actividades de los planes institucionales de 

talento humano 

El control ha sido parcialmente efectivo. Aunque el proceso ha hecho

seguimiento y planificación de las actividades, la falta de contratación

limita la ejecución de algunas acciones previstas en los cronogramanas de

los planes. Se recomienda al proceso revisar las estrategias de

contratación para evitar futuras afectaciones en la ejecución de los planes

y garantizar el cumplimiento oportuno de las metas establecidas en cada

plan.

La Oficina de Control Interno evidenció que el control se realiza, aunque la falta de contratación ha

limitado la ejecución de acciones previstas en los planes. Se recomienda seguir la recomendación del

equipo de Planeación y fortalecer las estrategias de contratación para asegurar el cumplimiento

oportuno de las metas.
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30
Afectación 

reputacional y 

económico

Desarrollo de Evaluaciones de 

desempeño subjetivas.

Desmotivación para cumplir con compromisos 

laborales, lo cual genera reprocesos por falta de 

gestión.

Posibilidad de incurrir en perdida 

reputacional a causa del desarrollo de 

Evaluaciones de desempeño subjetivas por 

desmotivación para cumplir con 

compromisos laborales, lo cual también 

genera reprocesos por falta de gestión

Control No. 1

El responsable del proceso realiza una visita de seguimiento, 

durante la cual revisa la plataforma para verificar las 

actividades realizadas y las que aún están pendientes, y recoge 

la firma correspondiente como evidencia de la visita.

Realizar el acompañamiento en las 

etapas del proceso de evaluación de 

desempeño 

Realizar una campaña anual de 

concientización para que todos los 

funcionarios entiendan la importancia de 

las evaluaciones de desempeño.

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera (Talento 

humano)

ene-25 Cuatrimestral

Se realiza visita y registro 

Correo con la información de la 

campaña de concientización y 

sensibilización.

en curso

a)Envió de correo electrónico y acompañamiento para realización de las

evaluaciones.

b)Revisión de la plataforma EDL APP, para verificar se hubieran realizado las

evaluaciones.

c)Se hizo seguimiento y apoyo a la evaluación de desempeño de 4

funcionarios que terminaron el periodo de prueba.

d) Se parametrizo la plataforma EDL APP para la concertación de nuevos

compromisos una vez finalizado el periodo de prueba.

e)Se extrajo el reporte de evaluación de desempeño laboral por la plataforma

EDL APP de la CNSC

a)correo electrónico

c)formato firmado

d) parametrización de un funcionario

El control es efectivo, ya que se han implementado acciones para mitigar

el riesgo de evaluaciones subjetivas y falta de gestión. No obstante, se

recomienda al proceso fortalecer el seguimiento individual a los

evaluadores, especialmente a los directivos, documentando con mayor

detalle las evidencias de acompañamiento y retroalimentación para

asegurar la objetividad y trazabilidad del proceso. Así como realizar la

formalización del formato con el equipo de planeación.

La Oficina de Control Interno verificó que se está realizando el control de la actividad solicitada,

evidenciándose los soportes correspondientes a la evaluación de desempeño de los funcionarios. Se

recomienda formalizar el formato conforme a los comentarios del equipo de Planeación, con el fin de

fortalecer el control y trazabilidad de la actividad.
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31
Afectación 

reputacional

Incumplimiento en los pagos de 

honorarios  a los funcionarios de la 

CSC y sanciones judiciales a la CSC

Errores e inoportunidad en la liquidación de la nómina

Posibilidad de incurrir en sanciones y 

perdida económica por incumplimiento en 

los pagos de honorarios  a los funcionarios 

de la CSC y sanciones judiciales a la CSC 

debido a errores e inoportunidad en la 

liquidación de la nómina

Control No.1

Seguimiento a cronograma de nómina con todas las 

actividades inherentes a estas,  para prevenir errores e 

inoportunidad en la liquidación de la nómina.

Evitar los errores verificando la nómina 

con anticipación y el aplicativo Novasoft

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera (Talento 

Humano)

ene-25 Cuatrimestral

Se piden soportes a Novasoft 

cuando el sistema falla y se 

tiene carpeta de seguimiento 

de las mismas 

en curso

Se expidió el memorando No. 004 de fecha 29 de enero de 2025 mediante el

cual se establece el cronograma de nómina para la vigencia 2025. 

Se elaboraron cuatro (04) nóminas en el cuatrimestre llevándose el control

físico mensualizado de cada una de ellas en el cual reposan las novedades

respectivas.

Carpetas de nómina de cada mes 

El control se considera parcialmente efectivo. Si bien los pagos se han

realizado de acuerdo con las fechas del cronograma, no se cuenta con

evidencia que permita verificar si durante el proceso de liquidación se

presentaron errores o inconsistencias.

Se recomienda al proceso documentar con mayor detalle las validaciones

realizadas para asegurar la exactitud en la liquidación de nómina,

incluyendo soportes de revisión y acciones correctivas en caso de

presentarse errores. Esto permitirá evaluar de forma más precisa la

efectividad del control en periodos futuros

La Oficina de Control Interno identificó la existencia de un memorando con el cronograma de nómina,

el cual se cumplió en los tiempos establecidos durante el primer cuatrimestre del año. No obstante, se

recomienda acoger las observaciones de la Oficina de Planeación, dado que la actividad también

contempla la prevención de errores y retrasos en la liquidación de la nómina, medidas cuya

implementación no fue posible confirmar con las evidencias adjuntas.

25

25

Control No. 1

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera (Recursos 

Físicos)

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera (Recursos 

Físicos)

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera (Recursos 

Físicos)

Posibilidad de incurrir en pérdidas 

económicas por Daños o pérdidas en los 

elementos de consumo y devolutivos  

debido al mal almacenamiento, espacio 

insuficiente,  condiciones no apropiadas en 

el lugar donde reposan, deterioro de las 

instalaciones por caso fortuito, fuerza 

mayor o negligencia en el almacenamiento  

de dichos elementos

23
Afectación 

Económica 

Inconsistencia en los inventarios 

devolutivos y de consumo de la 

CSC

Los funcionarios intercambian los elementos 

entregados mediante inventario con otros bienes que 

no le fueron adjudicados y/o no dan aviso de daño o 

cambio de elementos al área del almacén general.

Posibilidad de incurrir en pérdidas 

económicas por la Inconsistencia en los 

inventarios devolutivos y de consumo de la 

Corporación debido a que los funcionarios 

intercambian sus elementos entregados 

mediante inventario con otros bienes que 

no le fueron adjudicados o  no dan aviso de 

daño o cambio de elementos al área del 

almacén general.

Afectación 

Económica 

Daños o pérdidas  en los 

elementos de consumo y 

devolutivos 

Mal almacenamiento, espacio insuficiente, condiciones 

no apropiadas en el lugar donde reposan, deterioro de 

las instalaciones por caso fortuito, fuerza mayor o 

negligencia en el almacenamiento de los elementos.

Verificar el estado de los inventarios devolutivos y de consumo 

de la Corporación semestralmente por parte del Almacenista 

General para evitar inconsistencia en los inventarios.

Cuatrimestral

Se realiza informe trimestral  de 

las visitas e inspecciones 

realizadas por el almacenista 

junto con las acciones que se 

efectuaron y registro 

fotográfico

Cuatrimestral

Informe trimestral

Cuatrimestral26
Afectación 

Económica 

Multas o sanciones por 

autoridades de tránsito

Falta de identificación en las fechas de revisión Técnico 

Mecánica y pago del Seguro obligatorio SOAT, así 

como el desconocimiento de imposición de 

comparendos

Posibilidad de afectación económica por 

multas o sanciones por autoridades de 

tránsito a causa de la falta de identificación 

de las fechas de revisión Técnico Mecánica y 

pago del Seguro Obligatorio SOAT y/o 

desconomiento de imposición de 

comparendos.



Control No. 1

Hoja de chequeo con requisitos al momento del 

nombramiento según requerimiento verificado por el proceso 

de Talento Humano

Realizar verificación de requisitos según 

lista de chequeo en cada vinculación
ene-25

Se organiza la hoja de vida 

conforme a  los documentos 

establecidos en la lista de 

chequeo 

en curso
se hizo lista de chequeo a los cuatro funcionarios que se vincularon a la

entidad durante el primer cuatrimestre.
lista de chequeos

El control ha sido efectivo. La documentación demuestra que los

nombramientos se realizaron conforme a los requisitos legales e

institucionales establecidos. Se verificó la evidencia aportada por el

proceso, encontrando que se elaboraron listas de chequeo las cuales

incluyen la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos por la

normatividad vigente. Se sugiere mantener esta práctica de verificación

previa a la posesión de cada funcionario.

La Oficina de Control Interno establece que el control de verificación de requisitos, según la lista de

chequeo de vinculación, es efectivo, dado que las evidencias adjuntas demuestran que los

nombramientos se realizaron conforme a los requisitos legales e institucionales establecidos.
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Control No. 2

Confirmar y validar, en un plazo máximo de dos meses, la 

veracidad de los estudios académicos y títulos universitarios 

presentados por el aspirante ante las respectivas instituciones 

educativas.

Elaborar y enviar oficios a las entidades 

educativas, adjuntando copia de los 

estudios y/o títulos presentados por el 

aspirante, con el fin de confirmar la 

veracidad de su contenido.

ene-25

Existe un archivo  el cual 

contiene los oficios enviados y 

devoluciones.

Las respuestas emitidas por las 

entidades a quienes se oficia se 

archivan en las historias 

laborales 

en curso se enviaron solicitud de verificación a tres instituciones educativas.

(Externado y Politécnico Gran Colombiano).
oficios de requerimiento

El control ha sido aplicado de manera eficaz y ha resultado efectivo para

mitigar el riesgo, garantizando que los nombramientos cumplen con los

requisitos de formación establecidos. Se revisaron las evidencias

presentadas por el proceso, constatando que se realizaron solicitudes de

verificación a tres instituciones educativas para confirmar la autenticidad

de los títulos universitarios de posgrado de los funcionarios posesionados.

Las respuestas obtenidas validan la veracidad de los títulos. En el caso del

funcionario James, se concluye que, dada la naturaleza del cargo, no era

necesaria dicha verificación. Se recomienda al proceso continuar con la

verificación académica en todos los casos que lo ameriten, dejando

constancia documental de las validaciones realizadas.

El control se considera adecuado y efectivo para mitigar el riesgo, garantizando que los

nombramientos cumplan con los requisitos de formación establecidos. Se recomienda mantener la

verificación académica en los casos que corresponda, dejando constancia documental de las

gestiones y resultados.
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33
Afectación 

reputacional

Por el incumplimiento a las 

actividades de los acuerdos de 

gestión

Falta de ejecución en los controles y seguimiento  a los 

acuerdos de gestión

Posibilidad de incurrir en sanciones de los 

organismos de control por el 

incumplimiento a las actividades de los 

acuerdos de gestión por falta de ejecución 

de los controles y seguimiento

Control No. 1

Concertación y seguimiento semestral a los Acuerdos de 

Gestión, para evaluar cumplimiento y desempeño de los 

gerentes públicos de la CSC.

Realizar concertación y seguimiento a los 

acuerdos de gestión de la CSC

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera (Talento 

humano)

ene-24 Semestral

Realizar dos seguimientos al 

año a los acuerdos de gestión, 

consolidando la información 

enviada por las diferentes 

dependencias.

en curso

Al ser un seguimiento semestral, para este mes, se cuenta con el adelanto en

la concertación y firma de estos acuerdos, lo mismo reportado en el plan de

acción para 1er seguimiento de enero a abril 2025

pdf de acuerdos de gestión

El control no ha sido aplicado de manera efectiva, ya que no hay

trazabilidad clara del seguimiento anterior ni del cierre oportuno del

proceso de concertación. Esto representa un posible riesgo de

incumplimiento en compromisos institucionales. El proceso reporta

avance en la concertación y firma de acuerdos de gestión para la vigencia

2025; sin embargo, no se encuentra evidencia del seguimiento

correspondiente al segundo semestre de 2024, ni documentos que

respalden la concertación final de los acuerdos para 2025.

Se insta a la Oficina de Control Interno a aplicar mecanismos de evaluación

frente a la posible materialización del riesgo, y se recomienda al proceso

documentar de forma oportuna y completa cada etapa del seguimiento y

concertación de los acuerdos de gestión, así como su publicación en la

web de la entidad.

El control presenta baja efectividad, ya que no se hallaron soportes que evidencien el seguimiento del

segundo semestre de 2024 ni el cierre formal de la concertación de los acuerdos de gestión 2025.

Esta situación genera riesgo de incumplimiento de compromisos institucionales, así como de

incumplimiento normativo, afectación reputacional, ineficiencia administrativa, desviación en el

cumplimiento de metas y debilitamiento de los mecanismos de control interno.

Recomendación: Documentar y conservar de forma completa cada fase del seguimiento y

concertación, asegurando su publicación oportuna en la página web. La Oficina de Control Interno

realizará el seguimiento correspondiente para evaluar el impacto de esta situación en la gestión

institucional.
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34
Afectación 

económica

Realizar dobles pagos y/o pagos 

mayores a proveedores o afiliados.

Falta de competencia en el personal, falta de gestión , 

fallas  de control  y tecnológicas.

Posibilidad de incurrir en perdidas 

económicas y detrimento patrimonial, 

sanciones administrativas, fiscales y 

disciplinarias por realizar dobles pagos y/o 

pagos mayores a proveedores o afiliados 

debido a la falta de competencia en el 

personal, falta de gestión , fallas  de control  

y tecnológicas

Control No. 1

Establecer alarmas en el sistema Novasoft para alertar que es 

un pago ya girado o valor a girar mal digitado, verificando el 

reporte Novasoft TES111 por parte del Tesorero y según 

requerimiento

Establecer alarmas en el sistema 

Novasoft para alertar que es un pago ya 

girado o  valor a girar mal digitado, 

verificando el reporte Novasoft T111. 

por parte del Tesorero y según 

requerimiento

Soportar el rechazo bancario con el 

reporte del banco.

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera 

(Tesorería)

ene-25 Cuatrimestral

Reporte de NOVASOFT TES114 

(movimiento 250: Nómina y 

601) por parte del tesorero

en curso

LOS GIROS TESORALES SE REALIZAN MEDIANTE ARCHIVO PLANO GENERADO

POR NOVASOFT (GENERACION ARCHIVO ACH 00104), UNA VEZ HAN SIDO

VISADOS POR PARTE DE CONTABILIDAD LOS CREDITOS, FACTURAS Y

PRESTACION DE SERVICIOS, POR LO TANTO ES MUY DIFICIL QUE SE VAYA A

PAGAR EL DOBLE U OTRO VALOR DIFERENTE, POR QUE ESTE ARCHIVO

UNICAMENTE SE VERIFICA LA CANTIDAD DE PAGOS, FECHA Y VALOR, EL

BANCO AL MOMENTO DEL GIRO RECHAZA LA OPERACION SI EXISTE ALGUNA

DIFERENCIA ENTRE AL ARCHIVO A IMPORTAR Y EL VALOR DIGITADO DE LA

TOTALIDAD DE PAGOS. EL RECHAZO BANCARIO ES OTRA COSA Y NO TIEN

NADA QUE VER CON NOVASOFT, COMO TAMPOCO LOS REPORTES TES 111

QUE ES UN MOVIMIENTO BANCARIO 

En el primer cuatrimestre de 2025 de acuerdo a reporte Tes 114 movimiento

de bancos se registraron 5 anulaciones. 

Reporte Tes 114 movimiento de bancos 1er. 

Cuatrimestre 2025. Publicada en la ruta de 

calidad carpeta de riesgos.

El control es aplicado de manera efectiva. El proceso cuenta verificación y

apoyo del área de contabilidad para evitar pagos duplicados o por valores

erróneos. Además, se realiza seguimiento a posibles anulaciones y se

toman acciones correctivas cuando corresponde.

Se recomienda al proceso mantener el seguimiento a las transacciones

anuladas para asegurar la trazabilidad y mejora continua del proceso.

Desde la Oficina de Control Interno se identificó un control efectivo sobre la actividad planteada, ya

que la plataforma Novasoft permite generar un archivo respaldado por el área de Contabilidad para

cada servicio, evitando así errores en los pagos, tanto en valor como en cantidad. Se recomienda

continuar implementando estas acciones, dado que, en conjunto con el área contable, han

demostrado ser efectivas.
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35
Afectación 

económica

Inoportunidad en la presentación 

de reportes a entes de control por 

parte de Tesorería

Por falta de gestión, de control y actualización 

Posibilidad de incurrir en perdidas 

económicas por la Inoportunidad en la 

presentación de reportes a entes de control 

por parte de Tesorería debido a la falta de 

gestión, de control y actualización 

Control No. 1

Cronograma de informes que la Tesorería debe rendir ante los 

entes de control, cumpliendo con las fechas establecidas por 

parte del Tesorero de la CSC.

Reporte oportuno de los informes que 

debe rendir Tesorería ante los entes de 

control

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera 

(Tesorería)

ene-25 Trimestral 

 Informes que debe rendir 

Tesorería ante los entes de 

control cuando aplique

en curso

El área de tesorería no rinde informes a los entes de control, esta actividad es

realizada por la unidad de contabilidad y presupuesto, allí es donde se realizan 

las diferentes liquidaciones, y reportes a los entes pertinentes. Tesorería se

encarga de realizar los pagos, por ello nuestro riesgo se basa en lo enunciado

en el numeral 34.

N/A,  en este caso no se publican evidencias, el 

área de tesorería solo reporta según lo 

indicado en el numeral 34.

Se verificó que durante el primer cuatrimestre, el área de Tesorería no

ejecutó actividades asociadas al control definido para este riesgo. En

consecuencia, no se realiza seguimiento en este periodo.

Se recomienda al proceso evaluar la pertinencia del riesgo y, en caso de no

aplicar a sus funciones, gestionar su eliminación o reasignación mediante

solicitud formal y justificada ante el equipo de Planeación, con el fin de

evitar controles sin aplicabilidad real.

Se evidenció que, durante el primer cuatrimestre, el área de Tesorería ante los entes de control no

desarrolló acciones relacionadas con reportes. Se sugiere al proceso revisar la pertinencia del riesgo

y, de no corresponder a sus funciones, tramitar reasignación mediante solicitud debidamente

justificada ante el equipo de Planeación, evitando así controles sin aplicabilidad práctica.

0

36
Afectación 

reputacional

Error en la expedición de CDP a 

rubro y/o valor diferente al 

solicitado.

Mala Solicitud de la Información y no tener 

conocimiento de los rubros por el cual solicitan el CDP 

para el objeto a contratar

Posibilidad de incurrir en perdidas 

reputacionales por la generación de error 

en la expedición de CDP a rubro y/o valor 

diferente al solicitado debido a la mala 

Solicitud de la Información y no tener 

conocimiento de los rubros por el cual 

solicitan el CDP para el objeto a contratar

Control No. 1 Revisar los rubros cada vez que soliciten los CDP

Realizar un muestreo aleatorio de los 

formatos de Solicitud de CDP 

comparándolo junto con el contrato

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera 

(Contabilidad y 

Presupuesto)

ene-25 Cuatrimestral

Realizar el seguimiento de las 

solicitudes de los CDP con el fin 

de que no se incurra en errores 

de rubros mal solicitados por 

medio de un muestreo 

aleatorio a los formatos de 

solicitud de CDP 

corroborándolos con el CDP 

indicado en el contrato

en curso
Durante el primer cuatrimestre a la Directora de Contabilidad y

Presupuesto le fueron solicitados 603 CDP los cuales fueron expedidos 

en su totalidad, debidamente revisados. 

Formatos Solicitud CDP's

El control es efectivo, ya que se evidencia una gestión adecuada de los

certificados de disponibilidad presupuestal, sin registros de errores en su

expedición. La Oficina de Gestión Financiera mantiene un archivo

organizado con las solicitudes, cumpliendo con los procedimientos

establecidos.

Mediante la revisión de los adjuntos descritos en la ruta la oficina de control interno observa una

administración eficiente de los certificados de disponibilidad presupuestal, sin que se registren

errores en su emisión. El área de Gestión Financiera conserva un archivo con las solicitudes, en

cumplimiento de los procedimientos vigentes.
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37
Afectación 

reputacional

Por la rendición extemporánea a 

los entes de control

Por desconocimiento del calendario que emite los 

entes en las diferentes plataformas

Posibilidad de incurrir en perdidas 

reputacionales por la rendición 

extemporánea a los entes de control debido 

al desconocimiento del calendario que emite 

los entes en las diferentes plataformas

Control No. 1

Tener claro el calendario emitido por los entes de control por 

medio de una cartelera presente en la oficina para control 

diario 

Que el funcionario responsable del envío 

rinda la información oportunamente

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera 

(Contabilidad y 

Presupuesto)

ene-25 Cuatrimestral

Enviar evidencia con el 

radicado de la debida 

presentación en tiempos de los 

informes.

en curso
El área de Contabilidad y Presupuesto en el primer cuatrimestre cumplió con

todas las responsabilidades tanto fiscales como tributarias a los respectivos

entes de control.

Registro de la información financiera en las 

Plataformas de los Entes de Control. - Pago de 

Rete Fuente y Rete ICA

El control ha sido aplicado de manera efectiva, evidenciando cumplimiento

oportuno en la presentación de informes e impuestos.

Se sugiere al proceso fortalecer la trazabilidad del cumplimiento mediante

la conservación y presentación de soportes que demuestren la entrega

puntual de las declaraciones e impuestos, con el fin de consolidar el

control y mitigar riesgos en futuras vigencias.

Desde la oficina de control interno se evidencia que se está cumpliendo oportunamente con la

presentación de informes y declaraciones de impuestos.
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38
Afectación 

reputacional

Información de contabilidad y 

presupuesto errónea en las 

interfaces de los diferentes 

módulos

Por fallas en el sistema al momento de generar la 

interfaz

Posibilidad de incurrir en perdidas 

reputacionales por Información de 

contabilidad y presupuesto errónea en las 

interfaces de los diferentes módulos por 

fallas en el sistema al momento de generar 

la interfaz

Control No. 1
Verificar la información enviada por el área encargada de 

enviar las interfaces

Hacer el seguimiento a la información 

que envían las áreas que hacen parte de 

las interfaces

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera 

(Contabilidad y 

Presupuesto)

ene-25 Cuatrimestral
Evidencia de correo enviado en 

caso de novedades 
en curso

El área de Contabilidad y Presupuesto realiza cada mes la supervisión de las

interfaces que llegan a contabilidad con el fin de ser analizadas de tal forma

que la información que quede reflejada en los estados financieros sea

razonable  en sus cifras.

Sistema Novasoft

El control es efectivo, dado que las interfaces han sido procesadas y

entregadas correctamente, sin inconsistencias al cierre de cada mes. Se

sugiere mantener la validación periódica de las interfaces y documentar

los ajustes que se realicen como respaldo ante posibles inconsistencias.

Esto reforzará la trazabilidad y el control del proceso contable.

Desde la Oficina de Control Interno se confirma que se realiza seguimiento a la información remitida

por las áreas que integran las interfaces, la cual ha sido procesada y entregada de manera correcta

cada mes.
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Control No. 1

Seguimiento y vigilancia realizado por profesionales 

contratados por la entidad para llevar el control de los 

procesos jurídicos 

Realizar  seguimiento, control y vigilancia 

a las diferentes etapas de los procesos 

judiciales a través de la página web de la 

rama judicial por parte de la oficina 

asesora jurídica. 

SEGUIMIENTO (BASE DE DATOS)

(Requerimiento y seguimiento por parte 

del jefe de la oficina asesora jurídica, 

informes presentados por los 

contratistas de apoyo a la supervisión del 

ene-25

Se realizaron 2048 seguimientos, control y vigilancia a las diferentes etapas de 

los procesos judiciales a través de la página web de la rama judicial por parte

de la oficina asesora jurídica. 

Las evidencias pueden ser consultadas en  el 

drive REVISION ESTADO DE PROCESOS  donde  

se  registra las 2.048 seguimiento  

correspondiente al primer cuatrimestre del 

2025 (Enero a abril del 2025)

El control ha sido efectivo, evidenciándose un monitoreo constante que

permite mitigar el riesgo de vencimiento de términos y pérdida de

oportunidades procesales. Se sugiere mantener la trazabilidad del

seguimiento realizado, dejando registro formal de las actuaciones

destacadas con el fin de facilitar futuras verificaciones.

Desde la Oficina de Control Interno se evidenció un monitoreo constante que contribuye a mitigar el

riesgo de vencimiento de términos y la pérdida de oportunidades procesales. Se recomienda

mantener la trazabilidad de este seguimiento. 

33,33

Control No. 2

Seguimiento, control y vigilancia realizado tanto por el jefe de 

la oficina Asesora Jurídica y el supervisor del contrato  al 

contrato de representación judicial, según requerimiento.

Informes periódicos entregados por la 

oficina jurídica 

Seguimiento: correos electrónico

ene-25

Se realizaron los diferentes requerimientos a la empresa de abogados

externos a través de correos electrónicos y por escrito ante lo cual para

este ultimo evento las evidencias reposan en la carpeta del contrato de

prestación de servicios  23-105

Allego las evidencias del envió de correos  

electronicos.Ver anexo No. 1

El control se considera efectivo, ya que se encontró evidencia de que el

proceso ha estado pendiente de las acciones del proveedor, evitando el

vencimiento de términos legales. Se recomienda seguir documentando

todas las gestiones realizadas con la empresa de abogados, para asegurar

el cumplimiento y tener soporte ante cualquier requerimiento.

Desde la Oficina de Control Interno se considera que el control se desarrolla de manera adecuada,

evidenciándose que el proceso ha realizado seguimiento a las acciones del proveedor, evitando así el

vencimiento de los términos legales. Se sugiere considerar las recomendaciones dadas por el equipo

de planeación. 
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40
Afectación 

económica

Respuestas inoportunas  frente  a  

acciones de tutela,  acciones 

populares, derechos de petición 

etc.

Falta de ejecución de los controles y seguimiento  

Posibilidad de incurrir en perdidas 

económicas y sanciones por entes de control 

por respuestas inoportunas  frente  a  

acciones de tutela,  acciones populares, 

derechos de petición etc. Debido a la falta 

de ejecución de los controles y seguimiento   

Control No. 1

A través de un Excel programado se registra el recibido del  

derecho de petición y/o solicitud mediante una 

semaforización se controla las fechas límites para dar 

respuestas en forma oportuna en aras de evitar acciones de 

tutela

Se registran las solicitudes en un Excel 

que permite semaforizar los tiempos 

previos al cumplimiento de los términos  

legales.

Gestión Jurídica ene-25 Cuatrimestral
seguimiento en  archivos de 

Excel
en curso Se  registra la relación de derechos de petición contestados en términos

Se allega en archivo anexo la relación del 

recibo y envió de correspondencia respectiva.  

Ver anexo No. 2

El control se considera parcialmente efectivo, ya que, aunque se evidencia

gestión, no hay una trazabilidad clara de los tiempos, lo cual podría

generar riesgos frente a respuestas extemporáneas. Se sugiere al proceso

implementar un mecanismo de control (como una base de datos o tablero

de seguimiento) que permita verificar con claridad los tiempos de

respuesta y asegurar que se cumplan los plazos establecidos por la ley.

Desde la oficina de control interno se identifica que si bien existe gestión del control, este no se

cumple en su totalidad, ya que no se cuenta con información sobre los tiempos previos al vencimiento 

de los términos legales, lo que impide verificar los tiempos de respuesta. En consecuencia, se

recomienda atender las observaciones del equipo de Planeación.

20

41
Afectación 

económica

Inactividad procesal por parte del  

demandante lo que genera 

desistimientos tácitos

Falta de ejecución de los controles y seguimiento  

Posibilidad de incurrir en perdidas 

económicas y sanciones por entes de control 

por la Inactividad procesal por parte del  

demandante lo que genera desistimientos 

tácitos debido a la Falta de ejecución de los 

controles y seguimiento.

Control No. 1

Informe  mensual  de gestión procesal por escrito y en medio 

magnético entregado por el contratista de la Representación 

Judicial a la Oficina Asesora Jurídica.

Informe mensual  de seguimiento y 

control  presentado a la Oficina Asesora 

Jurídica  por los abogados de apoyo a la 

supervisión.

Gestión Jurídica ene-25 Cuatrimestral

Informe  mensual de los 

procesos que están en riesgo  o 

decretaron desistimiento tácito

en curso
Se registra la relación de los desistimientos tácitos en los que obra la gestión

de cada uno de los procesos.

Se allega  el Informe de gestión de los 

desistimientos tácitos. Ver anexo No. 3

El control no ha sido efectivo, ya que no se evidencia una ejecución clara ni

seguimiento que permita prevenir o reducir la inactividad procesal. el

proceso presentó una relación de desistimientos tácitos, sin embargo, la

información no detalla de forma clara la aplicación del control definido. No

se identifica cuántos desistimientos o prescripciones ocurrieron por mes,

ni las acciones realizadas por el proceso para mitigar el riesgo. Se insta a la

Oficina de Control Interno a realizar la respectiva evaluación, ante posible

materialización del riesgo. Así mismo, se recomienda al proceso mejorar la

información reportada. 

El control es poco efectivo, ya que no se evidencia ejecución ni seguimiento que prevenga la

inactividad procesal. La información entregada no detalla la aplicación del control, la cantidad

mensual de desistimientos o prescripciones, ni las acciones de mitigación. Esto incrementa el riesgo

de prescripción de procesos, pérdida de recursos, incumplimiento de metas y afectación de la imagen

institucional.

Recomendación: Mejorar el detalle de la información e incluir indicadores y acciones de seguimiento.

La Oficina de Control Interno evaluará el impacto de esta situación.

10

Control No. 1

Control Interno verifica el envió oportuno de los lideres de 

proceso el plan de mejoramiento individual con las respectivas 

evidencias, validando que la información de tratamiento de 

fondo a los hallazgos del informe de auditoria externa, se 

calcula el tiempo para alcanzar a consolidar el plan de 

mejoramiento general de la Entidad.

Programar entrega de planes de 

mejoramiento y evidencias en una sola 

fecha, a fin de reducir demoras en la 

entrega y fallas tanto en la calidad de la 

información como en las evidencias 

fortaleciendo la actividad.      

Gestión del 

mejoramiento - 

Oficina de Control 

Interno

ene-25 Anual

Se programará la actividad 

correspondiente con la 

intención de establecer la fecha 

de entrega de planes de 

mejoramiento y demás, en el 

Comité Institucional de 

Coordinación de Control 

Interno.  

en curso

El plan de mejoramiento para la vigencia 2023 fue aprobado el 26 de

diciembre de 2024 por la Contraloría Departamental, se adjunta oficio

remitido por la entidad. El primer avance se debe remitir en el mes de julio

2025, por tanto no se carga evidencia del seguimiento ya que se realiza en el

mes de junio.

N/A

El control no ha sido aplicado aún, ya que las actividades relacionadas con

el mismo están programadas para el siguiente cuatrimestre. Por lo tanto,

no se realiza seguimiento en este periodo.

Sin embargo, se recomienda al proceso prever y planificar adecuadamente

el cumplimiento del cronograma establecido para el reporte a los entes de

control, de manera que se garantice la mitigación oportuna del riesgo en el

momento que aplique.

Teniendo en cuenta que el primer avance debe remitirse en julio de 2025, no se adjuntó evidencia del

seguimiento. 0

Control No. 2

Control Interno, verifica planes de mejoramiento individual 

diligenciado por los lideres de proceso, consolida el Plan 

General de la Entidad, aprueba con visto bueno y lo pasa para 

la firma de la Alta Dirección, deja registro en caso de 

inconsistencia devolver al líder de proceso que corresponda.    

Revisión conjunta de planes de 

mejoramiento entre Jefe de Control 

Interno y lideres de proceso con el 

propósito de reducir  errores y posibles 

devoluciones fortaleciendo así el 

procedimiento.   

Gestión del 

mejoramiento - 

Oficina de Control 

Interno

ene-25 Anual

Se programarán las actividades 

pertinentes a fin de generar el 

trabajo conjunto en el Comité 

Institucional de Coordinación 

de Control Interno.  

en curso

El plan de mejoramiento para la vigencia 2023 fue aprobado el 26 de 

diciembre de 2024 por la Contraloría Departamental, se adjunta oficio 

remitido por la entidad. El primer avance se debe remitir en el mes de julio 

2025, por tanto no se carga evidencia del seguimiento ya que se realiza en el 

mes de junio.

N/A

El control no ha sido aplicado aún, ya que las actividades relacionadas con

el mismo están programadas para el siguiente cuatrimestre. Por lo tanto,

no se realiza seguimiento en este periodo.

Sin embargo, se recomienda al proceso prever y planificar adecuadamente

el cumplimiento del cronograma establecido para el reporte a los entes de

control, de manera que se garantice la mitigación oportuna del riesgo en el

momento que aplique.

Teniendo en cuenta que el primer avance debe remitirse en julio de 2025, no se adjuntó evidencia del

seguimiento. 0

32
Afectación 

reputacional y 

económico

Posibilidad de incurrir en pérdidas 

económicas y reputacionales por tener 

dentro de la nómina personas que no 

cumplen con el conocimiento requerido 

debido a efectuar nombramientos sin el 

lleno de requisitos legales y de normatividad 

interna

Tener dentro de la nómina 

personas que no cumplen con el 

conocimiento requerido

Efectuar nombramientos sin el lleno de requisitos 

legales y de normatividad interna.

Se realizan seguimientos, 

control y vigilancia a las 

diferentes etapas de los 

procesos judiciales 

39
Afectación 

económica

Vencimiento de términos 

procesales para presentar 

demandas e interponer recursos, 

proponer excepciones y solicitar 

decreto y práctica de pruebas.

Falta de ejecución de los controles y seguimiento 

Posibilidad de incurrir en perdidas 

económicas y sanciones por entes de control 

por el vencimiento de términos procesales 

para presentar demandas e interponer 

recursos, proponer excepciones y solicitar 

Decreto y práctica de pruebas debido a la 

falta de ejecución de los controles y 

seguimiento.  

Cuatrimestral

en cursoGestión Jurídica Cuatrimestral

Subgerencia 

Administrativa y 

Financiera (Talento 

humano)

42
Afectación 

reputacional
 Por sanción disciplinaria 

Debido al  incumplimiento de un plan de mejoramiento 

de la Contraloría, según resolución 0278 de 2021 

Posible afectación reputacional por sanción 

disciplinaria, debido al  incumplimiento de 

un plan de mejoramiento de la Contraloría, 

según resolución 0278 de 2021 



Control No. 1

Control Interno, valida la información enviada por la segunda 

línea de defensa (Asesor de gerencia y equipo de planeación) 

para algunos de estos informes y por los líderes de los demás 

procesos, verificando que está cumpla con las exigencias 

establecidas por los entes de control y que llegue a tiempo, 

para con ella lograr efectuar el reporte de los diferentes 

informes de la vigencia.  

Elaborar cronograma de reportes de la 

OCI a entes de control, con fechas, 

descripción de exigencias que debe 

cumplir la información  y demás para el 

reporte, a fin de reducir errores y 

demoras de entrega y envío para cargue 

a la página web fortaleciendo el 

procedimiento.  

Gestión del 

mejoramiento - 

Oficina de Control 

Interno

ene-25 Anual
Informes publicados en la web 

de la entidad
en curso

La Oficina de Control Interno cuenta con un cronograma interno de 

actividades para realizar seguimiento a los reportes que debe presentar.

Para el primer cuatrimestre se publicó en la página web el informe: 

- Informe PQRSDF 2do semestre 2024

- Informe Evaluación por dependencias

- Informe Austeridad en el gastos 4to trimestre 2024.

- Informe Software Legal

- Matriz de riesgos 2024 evaluada.

- Para el seguimiento a plan anticorrupción y riesgos del 1er cuatrimestre de la 

vigencia 2025 aún no contamos con los insumos para realizar dicho informe.

Cronograma OCI

Link: - Informe PQRSDF 2do semestre 2024

- Informe Evaluación por dependencias

- Informe Austeridad en el gastos 4to trimestre 

2024.

- Informe Software Legal

- Matriz de riesgos 2024 evaluada.

El control aplicado ha sido parcialmente efectivo, ya que si bien se

evidencia la gestión y publicación de varios informes en cumplimiento de la 

normativa, aún hay reportes pendientes por elaborar y divulgar.

Se recomienda al proceso iniciar a la mayor brevedad la elaboración de

informes faltantes como austeridad del gasto 2025 y gestionar su

publicación oportuna en la página institucional, con el fin de garantizar el

cumplimiento integral del control establecido y prevenir una posible

materialización del riesgo.

Para el seguimiento al Plan Anticorrupción y de Riesgos correspondiente al primer cuatrimestre de la

vigencia 2025, se confirma que los insumos fueron recibidos por parte del equipo de Planeación hasta 

el 11 de junio de 2025. Por tal motivo, al corte del primer cuatrimestre no se contaba con el informe;

no obstante, este fue publicado en la página web el 29 de julio de 2025.Adicionalmente, en relación

con el informe de austeridad en el gasto del primer trimestre 2025, se presentaron demoras en la

entrega de información por parte de la Dirección Técnica de Contabilidad y Presupuesto, lo que

ocasionó retrasos; sin embargo, el informe fue publicado en la página web el 3 de julio de 2025. 

33,33

Control No. 2

Control Interno, verifica física y electrónicamente los datos 

emitidos por los diferentes procesos, consolida los informes 

los aprueba y reporta a entes de control, dejando evidencia 

para el caso de presentarse inconsistencias devolver a los 

lideres de proceso que corresponda.      

El cronograma elaborado contendrá 

espacio para seguimiento respecto a la  

información, de fechas de: recibida, 

devuelta y reporte enviado, con la 

finalidad de reducir errores y omisiones 

fortaleciendo el procedimiento.

Gestión del 

mejoramiento - 

Oficina de Control 

Interno

ene-25 Anual
Informes publicados en la web 

de la entidad 
en curso

La Oficina de Control Interno cuenta con un cronograma interno de 

actividades para realizar seguimiento a los reportes que debe presentar.

Para el primer cuatrimestre se publicó en la página web el informe: 

- Informe PQRSDF 2do semestre 2024

- Informe Evaluación por dependencias

- Informe Austeridad en el gastos 4to trimestre 2024.

- Informe Software Legal

- Matriz de riesgos 2024 evaluada.

- Para el seguimiento a plan anticorrupción y riesgos del 1er cuatrimestre de la 

vigencia 2025 aún no contamos con los insumos para realizar dicho informe. 

Cronograma OCI

Link: - Informe PQRSDF 2do semestre 2024

- Informe Evaluación por dependencias

- Informe Austeridad en el gastos 4to trimestre 

2024.

- Informe Software Legal

- Matriz de riesgos 2024 evaluada.

El control aplicado ha sido parcialmente efectivo, ya que si bien se

evidencia la gestión y publicación de varios informes en cumplimiento de la 

normativa, aún hay reportes pendientes por elaborar y divulgar.

Se recomienda al proceso iniciar a la mayor brevedad la elaboración de

informes faltantes (riesgos, anticorrupción, austeridad del gasto 2025) y

gestionar su publicación oportuna en la página institucional, con el fin de

garantizar el cumplimiento integral del control establecido y prevenir una

posible materialización del riesgo.

Para el seguimiento al Plan Anticorrupción y de Riesgos correspondiente al primer cuatrimestre de la

vigencia 2025, se confirma que los insumos fueron recibidos hasta el 11 de junio de 2025 por parte

del equipo de planeación. Por tal motivo, al corte del primer cuatrimestre no se contaba con el

informe; no obstante, este fue publicado en la página web el 29 de julio de 2025.

33,33

Control No. 1

 Control Interno verifica, que los informes de auditoria interna 

sean entregados oportunamente y de todos los procesos, por 

los auditores internos y que estos documentos cumplan los 

requisitos establecidos en el procedimiento del Proceso. 

Revisar permanentemente en el 

Programa y Procedimiento de auditorias 

internas con que cuenta la Entidad, para 

reducir incumplimientos fortaleciendo 

estas actividades.

Gestión del 

mejoramiento - 

Oficina de Control 

Interno

ene-25 Anual

Informes de Auditorías 

entregados oportunamente a 

los procesos

en curso

Se encuentra en proceso el Plan de Auditoría de la vigencia 2025.

Para el 1er cuatrimestre se adjunta como evidencia dos informes entregados a 

la fecha, los informes restantes se encuentran en proceso de elaboración.

Informe Talento Humano

Informe Crédito y Cartera

El control aplicado ha sido parcialmente efectivo. Debido a que no se

encuentra evidencia del recibido a satisfacción ni confirmación oportuna

por parte de los procesos auditados, lo cual limita la verificación del

cumplimiento del control de seguimiento y cierre.

Se recomienda al proceso fortalecer el seguimiento a la ejecución del plan

de auditoría, asegurando la entrega oportuna de los informes y

documentando adecuadamente el recibido a satisfacción por parte de los

procesos auditados. Esto permitirá una evaluación más precisa de la

efectividad del control y la mitigación del riesgo.

Durante el último mes del primer cuatrimestre se dio inicio a la ejecución del Plan de Auditorías. Por

tal motivo, hasta finalizar el desarrollo de las mismas no fue posible emitir los informes finales.

Adicionalmente, aunque las auditorías se realizaron en conjunto con el equipo de Planeación, la

elaboración de los informes fue asumida únicamente por la Oficina de Control Interno, lo que generó

demoras en su emisión. No obstante, a la fecha, todos los informes han sido emitidos y remitidos a

los procesos correspondientes a través de correo electrónico. 

33,33

Control No. 2

La oficina Control Interno, verifica, el contenido de los 

informes de auditoria interna registrada por los auditores de 

la entidad, los aprueba para que se consolide el informe final 

de auditorias para el Comité Institucional de Coordinación de 

Control Interno, dejando evidencia para el caso de 

presentarse inconsistencias, devolver a los auditores.   

Registrar en el acta del Comité 

Institucional de Coordinación de Control 

Interno una matriz que de cuenta del 

cumplimiento del Programa de auditoría 

interna y de los resultados obtenidos por 

cada uno de los procesos, a fin de reducir 

errores e incumplimientos mejorando el 

procedimiento.

Gestión del 

mejoramiento - 

Oficina de Control 

Interno

ene-24 Anual

Acta de control interno, con los 

resultados de la auditoría 

interna

en curso

Se encuentra en proceso el Plan de Auditoría de la vigencia 2025.

Se adjunta evidencia una vez se realice el Comité Institucional de Coordinación

de Control Interno donde se presente el informe consolidado de las auditorías.

N/A

No se realiza seguimiento por parte de la Oficina de Planeación en este

periodo. Dado que durante el primer cuatrimestre no se ha aplicado el

control definido para este riesgo, dado que las auditorías aún no han

concluido, en tanto no existen evidencias que permitan verificar la

aplicación del control.

Se sugiere al proceso avanzar con la ejecución del plan de auditoría

conforme al cronograma establecido, y remitir el informe consolidado una

vez aprobado en comité, para que pueda evaluarse la efectividad del

control en el siguiente corte.

En este periodo no se presentó ante el comité, dado que a finales del primer cuatrimestre se inició la

ejecución del Plan de Auditorías y, por lo tanto, no se cuenta con evidencias que demuestren su

cumplimiento. Sin embargo, ya se encuentra en proceso la consolidación del informe para su

presentación ante el comité.

0

44
Afectación 

reputacional
por investigación disciplinaria

debido a incumplimiento en la ejecución del plan y 

programa de auditorías internas de la Entidad

Posible afectación reputacional por 

investigación disciplinaria, debido a 

incumplimiento en la ejecución del plan y 

programa de auditorias internas de la 

Entidad

43
Afectación 

reputacional
 Por investigación disciplinaria

Debido al no reporte de uno de los diferentes informes 

que se rinden a entes de control, según exigencias 

normativas 

Posible afectación reputacional por 

investigación disciplinaria, debido al no 

reporte de uno de los diferentes informes 

que se rinden a entes de control, según 

exigencias normativas     


